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Art. 4? -— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar
■'distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas

de cada uno de; ellos se

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto .14 de 1908)

TARIFAS GENERALES ■'

Decreto N9 1 1.192 de abril 1 6 de 1946.

Art> I9 “■ Derogar a partir de la fecha «1 Decreta 
N9 4.034 del 31 de julio de 1944.

Art. 9? -- SUSCRIPCIONES? FL BOLETÍN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 -— Todas las suscripciones darán comiendo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 119 — Las suscripciones dtabm genwarea dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 149 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrido* 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 1 a.

ETÍN OFICI 
dad al día 1

AL, las ta«
9 de enoró

y 2® categoría gozarán de una boniricación del 30 y 50 % - 
respectivamente, sobre la tarifa corr sspondiente.

Decreto N9 3287 de enero .8 de 1953.
Art. I9 »— Déjase sin afecto el decreto N* 821 Ó, d® 

fecha 6 de setiembre de 195 L
Art. 29 — Fíjase para el B0L.1 

rifas siguientes a regir con anteribri 
del presente año. •

’ VENTA DE EJEMFi
Número del día y atrasado dentro di 
Número atrasado de más de 1 mes 
Número atrasado de más de 1 añ

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual ....... . :-B „ . . , 

trimestral ...... * ¿ :<> . . . , 
semestral . ...... # ,
•anual •«.«....

TARES 
el mes . . . 
rasta 1 año

0.40
1.00
2 00

$

7,50
15 00
30.00
60 00

PUBLICACIONES

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25)- palabras cómo un óóntímetro, se cobrará DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50) / i \

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarés 
siguiente derecho adicional fijo:

19) Si ocupa menos de . pagina
29) De más de J4 y hasta J4 página . . * e 9 .... * ** é, e6 .,

mas- de y hasta 1 9«eee.4!»§e.í»9a9<í»e,9.e»^n9®oéíaeóé&Á&.$5^ ‘̂§áí

’Di mío di 1 jmgiat ss gobmí m kpwtófo '

además- de la tarifa, óí

14.00
24Í.00
40l0(K

a



- - PAG. Í725 . oí.tX Junio e de 1953 . BOLETIN OFICIAL

, -. A x ' PUBLICACIONES A TÉRMINO j‘- '"A ■ ' -r
Trias -publicaciones a término que tengan que insertarse - por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

-• Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:* Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
■ 20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

- ‘ $ $ . $ $ - $
-Sucesorios o testamentarios 8 • 30.— - 2.™ cm. 40— 3.~-= cm. 60— 4— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. * 40.— 3._ cm. 80— 6.— cm. 120— 8— c.m«
Remates de inmuebles , 50.—• 2.«— cm. 90— 7.—• cm. 120— 8— cm.
Remates de vehículos,-• maquinarias, ganados' ............. 40.— 3.— cm. 70— 6.— cm, 100— 7— ctó.
Remates de muebles y útiles de',trabajo' ............ ' . . ’30— cm. 50— 4.— cm. 70— 6— cm.
■Otros edictos judiciales . 40.— ,- S.— Tm. 70— ó.™ cm. íoo— 7— ; cm.
Edictos de minas . .80.— 6.— cm.
Licitaciones . 50— 4.— cm.- 90— 7.~ cm. 120— 8— cm..
Contratos de sociedades............ 60.— 0.20 la 120— 0.35 la

palabra palabra
Balances ...8»O9 60.— 5—- cm. 100— 8.-— cm. 140.=— 10.—* cm/
Otros avisos •, . 8 . . . . . 6 , . 0 ... ................ . . . ... 40.— 3v~— cm, ' 80— 6.“ cm. 120— 8— CWL

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FÁBRICA-, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
(S 40 .■) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias,- de; 
marca. Además se cobrará úna tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

MGÍNÁS

.9

. ' DECRETOS -DEL-PODER EJECUTIVO
. M. de A. <S. N° 5391
' " " " " .5392

................. 5393
l 53g4

" " " “ 5395
" ... .... .. 53g6

- •'< ” " " 5397
- " “ 11 “ 5398

5399 “

5400
5401

5402 "
5403 "

fondos al Sub S«cretaHo y H. Pagador del M. de Acción. Social'...............
— •.Reconoce un crédito a favor de- la Cía. • -de Electricidad del Noite. . ............. ,
— Reconoce un crédito a favor de la H.- de Pagos del M. de Acción Social.......................
— Traslada a un enfermero de San José de Qrquera a Luracatao y designa reemplazante. ••
— Deja sin efecto el decreto N° 40l4|53 y reconoce un crédito a L ror de una filma comercial.
— Reconoce un crédito a favor de la H. de Pagos del M. de Accicn- Social. ............ .
—■ Reconoce un crédito a favor d'e la H. de Pagos del M. de Acción Social.................
—. Rectifica el decreto N° 5040|53. ................................ ■........• -................. . ........................

— Da por terminadas las funciones y deja cesante a una enfermera y Mucama del Hospital
de Oran y El Galpón, respectivamente.. .. . ‘.................. • • ...................................................• •...

— Reconoce un crédito a favor de la H. de Pagos del M. de Acción Social. . . .......
-—'Reintegra en carácter provisoria a un enfermero en el Puesto Sanitario de Campo Quijano 

y traslada a ■ un enfermero -al Hospital de Embarcación. .. ... ....... . .......

— Designa en cárdete^ de- ascenso ,a una empleada de Intervención de la S. -de Beneficencia.
— Levanta, suspensión aplicada a -la .enfermera de La Caldera y traslada a la misma a Oran

y designa' reemplazante ide ésta. ......................................................................... . ................

1727

m7
1727

al 1728
1728
1728
1728■ -
1728

1728 al-1729
1729

1729

1729

" Econ. ■" 5404 " 1| 6| 53 — Dispone que la vigilancia del Cumplimiento • a las Leyes de Agio y Especulación estarán
bajo e.l control de la Oficina dQ Contralor y Precios, y establece las sanciones correspondí entes 

—- Modifica el art. 2° del Decreto 'NP 4847153 y estableciendo imputación“ 5405 11

. -EDICTOS CITATORIOS:
jW 9396 -T-. Reconoc. s[p. Francisco Navarrete. . *«.. 
Ñ® 9386 .— Recon. s|p. Antonio Ramón . González. . 
N° -9371 — Reconoc. s|p. Sofía Saravia de los Ríos. 
N?’ 9369 ReconoQ. s|p. Del Pino Hermanos. ..... 
NO
N°
N9
Ñ°
W?
N°. 9320
N° 9311

s|p. José y Fernando Payo’» 
s|p. Juan Colgué. .....................
s[p. Ubaldo Torres.

- Reconoc. s|p. Elisa Aguirre de Lastero,
- Reconoc. 
r Reconoc.
• Reconoc.

N® ‘9305 Reconoc.

9360 — Reconoc. 
9346 — Reconoc. 
9341 —• Hecoaioc.
9340
9337

CÜe un gasto.
1729 ai 1730

1730

1730
1730 -
1730
1731
1731

- 1731 
1731

. 1731
1W

’ 1731
w

s|p. 
s|p. 
s|p. 
s|p.

José ’Yarade.....................
Comunidad Francisca. .
Luisa Elias de Sánchez.
Cornelia Yapura. ...........

2%5| 53

1729

... láCÍTACIOKBS“ *
U?; M JII Mtf én de fata^rfe Tw-tegÁ
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PAGINAS

SECCION JUDICIAL:

EDICTOS SUCESORIOS:’
N° 
N? 
N° 
No 
N9 
N9 
N°

9399 — De Ramón Aguilera................. •
9391 — De Pablo Serapio Rementéría.
9384 — De Luis Rey Soria. ..................
9383 — De 
9381 — De 
9380 — De 
9379 — De

N°
N°
N°
No
no

Lorenzo Abra. .......... ..
Alfredo Torres. • •..............
D. Simón El Juri. ..................
Juan Mesquida. .............. . . . .

Lucía Colmegna' dé Vujovich. 
D. Antonio Solazar. ^ .......
Anselmo Girón. ...........
Jacinto Manuel Castillo. ...

1731
1731
1731
1732
1732
1732
1732

9366 — De
9364 — Dé
•9362 — D©
9359 — de
5357 — de José Viñuales Allué. ,......... ................................. .

Aníbal Urribarri.............. • ...... ?.......... ...
Urbano Soria y María Chilo de Soria. ...................
Bernardo Mayans.. ...................• •.............   - a , t *
Santiago Salinas. . .. • •......................... ............. .
Ricardo LlimOs. ..........................................   * * s : « 3 c
Juana Ro&a Lesser de Raíz. ................... • •......... • •, s 6 . , o . t
Antolín o Antonio Guerra y Nieves Valdiviézo de Guerra. 
Raúl- Humberto Colmenares.......... ••...«..................   b . e . . . .
José Leonor Molina. ...................... t.... , . . . . . .

Leonardo Alfaro. . -■ ......... •................. ........... .., a . ,
Francisca Contrsras de Ramadan.....................
Luisa -ó María Luisa Penasso de Dellacasa. o
Elicier Salgado - ó etc. .......................  .
Salvador Spezzi. . ... . .. ............   .
Elvira Valois Vda. de Torrez. > •.»..................  , , e . , . „
Zoila, y Cirilo Erazo. .......................... e , _ , . . . . . 

. María Emilia Coppela.................       . . , . ,
Candelario Cruz. .,...............          , , „ . „ a.. ,
Lindaura Villagrán de López.......... . .. ..........  3 .... o ,

? Tomás ó Tomás Lorenzo Porcel. ............   4 ...
J Julio Domingo Erazo............... „.................................  , , . , , . . ,
> Andera
> Jacobo
* Manuel

N9 . 9352 — de
N° 9351 — de
N9 9349 — De
N° 9345 — D©
N° 9333 De :
N9 9327 — dé
N° 9726 — de
N° 9325 — ■de :
N° 9324 — dé ,
N° 9321 — Dé
N9 9318 — De
N9 9317 — De
No 9310 — Dé
N9 9308 — De
N9 9299 — De
N9 9286 — De
N° 9277 — De.

. N° 9271.— de
No 9265 —• _de
N9 9254 -- De
N° . 9247 —- De
N9 9240 -- De
N° 9227 -- De
N° 9205 -- Dé

Anilaga efe Frías y Regino Frías. 
Maita.................. ........... . ............
Mariano Tole ’o. ........

POSESION TREINTAÑAL; 
N<? 
N° 
N<? 
N<? 
N<?
N9
N9
N9
N°

por Emilio Torres.£F374 — Deducida
9373 __ Deducida por J. A. Rovaletti Soc. en Comandita 
9348 — Deducida
9331 — Deducida
9270
9268
9257
9228
9219

por Carmen Zerda de Alvarez.................. • • •••,«*
pOr Bruno Teruel. ...................  ......

— deducida por Ceferino -Maman! y Vicenta Mamaní de Maman!.
— deducida por Juan Antonio Suarez. ....
— Deducida por María Rosa Antolín y otros ....
— Deducida por Joaquín Erazo y otros, . o . .
— Deducida por Petrona A. Cardozo. . t - > • . - . -«

733

N°
N°
N°
N°
N°
N<?

REMATES JUDICIALES
9401
9400
9392
9390
9389
9388 — Por

— Por José Alberto Cornejo.
— Por
— Por
— Por
— Por

José Alberto Corñejo. 
Armando G. Orce. . 
Martín Leguizamón.

Martín Leguizamón. . 
Martín Leguizamón.

N° 9335 — Por Martín Leguizamón. 1734

BECTIHCACION DE PABTIMS
N(? 9397- — De -Candelaria Auristella Juárez de Zerd-a.

.SECCION COMERCIAL;
CESION US CUOTAS SOCTAW: 

N? 9382 — De ía Soc. Portocala y Cía.
4

MODIFICACION DE CONTRATO
N° 9375— De la- razón social Garullo é Ibaira S._ R. L.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO,
N$' ?377 — P® la BsWJtón Sexráio Y.P.Ff

1732 
1732 
1732 
1732 
1732 
1732 
1732 
1732 
1732 
1732 
1732 
1732 

.1732
1732 
1732 
1732 .
1732 
1732
1732 
1732;
1733 
1733 
1733 
1733 
1733 
1733 
1733' 
1733

1733
1733
1733
1733
1733
1733 

al 1734
* 1734

1734

1734
1734
1734
1734

' 1734
1734 

al 1735v

1735

1735

. 1735

ál 1736



PAC. 1 727- ■ ‘ salta, jumo 8 DE 1953' ' BOLETIN -OFICIAL

; ■■ ~ \ - ' ■ . - ■ . ’ . . -- - ■ PAGINAS ;

‘ , OiSQLÜCÍON X>E:SOaEl>ADES.- , ? ' ' ■ . - , ’ i * * * 5- ' .. A - : ’ ’ .. / ?

i . Art. 1?—- Por Tesorería General de la PrOvin;
K - - cia, con la debida intervención de Contaduría- 
í • . General,^liquídese con cargo de rendir cuenta,

- 'a 1-a orden -conjunta del Subsecretario y Habili- 
¡ ■ -tado Pagador del Ministerio de Acción Social 
í ^.y Salud Pública, la sumad© S 596.60 (QLTINIEN- 
■' . TOS-NOVENTA Y SEIS PESCAS CON 50|100) m|n.

a .objeto á?e que -en su oportunidad se abone 
i al Instituto Optico "Moro", igual importe ©n can

celación de la factura que por el concepto in„ 
. - dicado precedentemente corre agregada .q fa 1|3 

í - de -éstas actuaciones.
! ' ': / Art. 2^' — Autorízase al Departamento Contar
í -N -:blé del Ministerio de Acción Social y Salud Pú- 
i -biie-a para' abonar. diirectamente al Instituto Op-, 
r tico. '"Moro"-, la. suma d© $ 40•.—■ .(cuarenta pesos) 

; en cancelación .de la factura que se agrega o
;• fs. 3|.4 del -presente expediente, por. el' concepto' 
! ■’ 'ya determinado.

i_ N° .'9393.— De* Industria Bldquera y mosaiquera Salteña; ••■.•.. . , , . . . ■, <. • 1736

VENTA DE NEGOCIOS ' . - ' ■ ■ ■ ■ ■ ■■-' ' ' '
K ■ -N? W98’— ’De la Mueblería Gorin. ............. • ■...............  .......... .. ...... f ........... ........................... ..  ..... ; , . -

L . ' ; ' • • • • SECCION ■ AVISOS: • ■.■ "
V ASAMBLEAS! ■ ' . ’ ' ■ ■ . .

• . -N? '9402 — -.¿el Club Atlético Grcd. Pizcara dé Orán. ................. ,, , ...... ...... • ■ < . .. 17<37.
I Ñ° 9387 —..Be’la Asociación Bancaria de Salta. ................ .... ...... .'. ............................ '1737

f ■ .AVISO DE -SEGSET ARIA DELA NACIÓN .......................................... .. ■' . 17;37

AVISO A. -LOS SDSCR1PTORSS ........... .. ...................... / .......... ? . □ - \ ‘ . Ú37

. ¿A-WSÓ.^.APS SUSCHPTÓfíES T AVISADORES ' 1737-

.' j MISO A'LÁS MimKWUDAlMES' ... ..............f-, . ............ ■ 1; ' . U.37

- -/ A : -- - ¿
!-' - / DECRETOS DEL’ PODER- '.
ta Ñ ' . ■ EJECUTIVO "

l ' BECTETQ'Ñ?'5391—A. . -
■ . -® SALTA, Mayo 23 de 1953.’ 
j 7 ' OHDEN DE PAGO N° 27. 
¡ Expediente - N° 10821|953.

VISTO es'te expediente, su el qúe a fojas 1(3
- y 4|6 Corren íacturas por $ 596.50 y $ 40.— 

í presentadas por el Instituto .Optico t'Moro'" por 
i . .provisión d© * instrumental de cirugía al Ministe- 
i -- rio de Acción Social y galud Pública; y,

: CONSIDERANDO: '

■ ' . Que dicho instrumental íué. adquiriólo con ccu
~~ - rácter urgente, con destino al servicio de Reco 
"" nacimientos- Médicos y Licencias, creado por de

creto -N° 3565153 a fin de- qu® el mismo entrara-
f - en' funcionamiento ’ a la mayor brevedad;

Qué/ en Consecuencia, el gasto a qu© se r&„ 
f-ierCn estas actuaciones se en.Cue.ntra comprendido 

I f - eñ- las excepciones previstas ©n el artículo 50° 
p.,,/ —-apartado b)' o i) de la Ley de Contabilidad; ■ 
L N ,' M - ‘ ’
' -¿^ Por "ello y -atento lo informado por Contaduría 
¿ ‘ General con fecha 20 del comente mes/

p\ .- El "Gobernador de la Provincia.
' -"D E CRETA:

Art. 3o — El gasto total tí© 606.^50 autorizado 
; ? per este decreto; se- imputará én lo: siguieres 

-'ftíwf ■ : ■; ’ . . J_ / ’ - - ’

SECCsON' Ata ffl STBAT i VA
-59.6.50 al An^xó E-— Inciso' I— Items. 1|7—- 

Principal _b) 1— Parcial 7; y
$ 40.— al Anexo E— Inciso I— Items 1|7— 

Principal ay 1— Parcial 23— Orden

de Pago N° 9-—, de la Ley de Presupuestó ©n‘ 
vigor. . . '

Art. ’49 ■— Comuniqúese, publiques©, insértese 
•©n el Registro, Oficial y archívese.

. / ■ ■ RICARDO J, DURAB©
- ■ . Waldter Yáfie^

- Es copia; / .
Martín Ai Sánchez

Díictal Mayor de Acetan Spcicd y/Salud. Pública•

.DECRETO-N° Ú392-KA. c ’ ;
SALTA, Mayo 2'9 d© 1953. ■

.'Expediente N° 11.041|53 . y agreg.. 11;642153.
VISTO' estos expediente^ ©n los que corren las 

facturas presentadas per la Compañía de Elec
tricidad del Norte Argentino S. A.f en Concepto 
de- energía eiéctric-a suministrada' al Hospital San 
Vicente de Paúl de Oran,, durante los meses de 
diciembre de 1951 y en©ró- a diciembre de 1952,
el .que asciende a un tota: de $-1.976.97 mln.; y,

CONSIDERANDO:

Que por aowe&ponder -dicha deuda a un ej-en 
cicio vencido y ya cerrgdo, le so'h concurrentes
tas disposiciones del Art. 85 de la Ley' á’é Con^ 
labilidad; ’ .

Por elfo y atento a lo informado por Gonta^ 
duda General de la Provincia con fecha 5 d© 
mayo en curso, *

El Gobernador de la provincia
DE C R ET A :

Art. 1^ — Reconócese un Crédito en. ’a suma 
de $ 1.976.97 m|m \(VN MIL-.NOVECIENTOS SE-’ 
TENTA Y SEIS PESOS -CON 97]1GÓ MONEDA' 
NACIONAL)-, -a favor de la COMPAÑIA DE’ ELEC
TRICIDAD'DEL'NORTE ARGENTINO R A., por 
facturas presentadas ,pOr dicho importe corrientes 
dé fs. 1|2 déí-expediente N9 TI.041153 y d’e fe.
1]24 del expediente- NV _11.042(53, que 1© adeuda 
el Hospital Sqn. Vicente de Paúl de. Oran, en 
concepto de . suministro dé energía/eléctrica, en 
los .meses*"d© diciembre- -de 1951 y.-dé enera a

¿jembíi» de 1S§?,. ■p.eF*áF9$e8h • $4 fijaste

1351, la suma de F 110.44 m|n. (CIENTO DIEZ 
PESOS CON 44|-100 MONEDA NACIONAL) y al 
Ejercicio 1952,'-la suma de $ 1:866.. 53 mjn. (UN 
MIL pCHÓCÍENTOS SESENTA Y-SEIS TESOS 
CON 53|100. MONEDA NACIONAL). " ;

• -Art. 2o — Con -copia autenticada del presente 
decreto, resérvense los expedientes de numera? 
Ción y año -arriba/citados, - en Contaduría- Gen©- 
tal de la Provincia, hasta tanto s© arbitren. los 
Jondos. necesarios - para - la - Cancelación- - dél ’ crédito 
reconocido, por el. Aft. 1°. ' ’ ‘

■ Art. 3o Comuniqúese, publíqu-ese, . insertóse 
.en el Registro Oficial y archívese.

. ■ .BIGARDO X DURAWD . ;
W&Wss’ Yáles-

Es copia: . •
Martín A. Sánchég

C’ñctal Mayor de Acción SóCiql y Salud Pública

DECRETO • N° 5393—A.
SALTÁ, Mayo ¿29 de- 1'353'.
Expediente N° ri.477|53N
VISTO éste expediente- en el qu>a el Colegio- 

Normal Santa Bosa . dé - Viterbo, presenta planta, 
lias? por becas acordadas pon el Patronato’•Pro
vincial dé Menores, 'correspondiente a.- los meses- 
de octubre/noviembre y diciembre deí año 1952,
por el importe total de $ 13 139.25; sy gtentq Jp. 
informado por Contaduría General de- la Provincid:,.

S Gobernador, de -¡^■"Provincia > •

DECRETA: .

Aft. 1-Q — Por resultar concurrentes las dispp-
sicion©s del art. 65? 'de la Ley de Contabilidad,, 
reconócese un Crédito en la suma de $ 13..139.25' 
mín. .(TRECE MIL CIENTO TREINTA- Y NUEVE 
PESOS CON . 25 |10ta m|n, q favor .d’e - a Habita 
faetón de Pagos del Ministerio de Acción Social 
y Salud Pública, a objeto v,de qu© en su oportu
nidad- abone al COLEGIO NORMAL SANTA. RO- 
SA DE ’ VITERBO; igual importe en/ cqncélgcipm 
de las planillas < qua por el conc©ptp ’ indicadp.- 
precedentemente/corren .qgrégadas a fs; l|6,(TéÍ 
expediente arriba citado. • -

Art 2? — Con copia autenticada- del. pre§ente- 
tófecrcto; résérv&nse estas, actuaciones en Cónb- 
taduría 'General de la Provincia, hasta tanto s<- 

’arbitren los fondos necésarroé para la cancelación 
d9¡ grédifg re«)¡¡jcígisip fjj
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Art.. 3o — Comuniqúese, publíquese, injértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 5394—A.
SALTA, Mayo 29 de 1953.
Expediente N° 12.172|52.
VISTO este expediente y atento lo solicitado 

pOr la Dirección General de Salubridad eñ re
solución N°- 140,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

sarios para Ja Cancelación del Crédito recono
cido por el Art. 19

Art. 49 — Comuniques©, publíquese, insér- 
tese ©n el Registró Oficial y archívese.

RICARDO J9 DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Socicrl y Salud Pública

Art. Io — Trasladase al Auxiliar 39 —Enfer
mero de San losé de» Orquera— don CIRIACO . 
FRANCIA a la localidad de Luracatao (Dpio. 
de Molinos) para desempeñarse- con la misma ca' 
te'goría, y a partir del 19 de junio próximo.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 5o —Enfermero 
para -la localidad de $San José de Orquera, al 

• señor FRANCISCO MENDEZ en reemplazo del 
anterior titular qué -fuera trasladado, y a contal 
.dél Io de junio .próximo.- .
- Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en .el Registro Oficial y archives©.

DECRETO N° 5396—A
SALTA, Mayo 29 de 1953.
Espediente N° 10.623|952.
VISTO este expediente en e! que la Dirección 

General de Salubridad, eleva planillas. por Sub 
sidio familiar y por abono maternal pertenecien
te al Auxiliar 69 don Juan E. Fernandez, co
rrespondiente o:l año 1952, de conformidad a los 
certificados de matrimonio y de nacimientos co

rrientes a fs. 3 y 6 a 11 de estas actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que por corresponder dicha deuda a un ejer
cicio ya vencido y 
las disposiciones del 
labilidad;

cerrado, le son concurrentes
Art. 65 de la Ley de COn„

bilidad; ; ; 
disposiciones d©l Art. '65 de la Ley de Conta

Por ello y atenta a lo informado por Conta
duría 
mayo

General de 
en curso,

la Provincia c< m fecha 21 de

El Gobe^r i
DE

ador de la Provincia
CRETA:

Art. 
de $ 
PESOS MONEDA J 
bilitación de. Pagc

— Reconócese un crédito en la suma
>S CINCUENTA ■■
favor de 1© Ha_

850.— m|n. (OCHOCIENTC 
NACIONAL), a

_ s del Ministerio d© Acción So
cial y Salud Pública, en concepto de bono ma
ternal y subsidio familiar de la Auxiliar 4o de 
la Dirección General de Salubridad, señora CE- 

ÍLO DE BURT, por Jos meses

disposiciones dea artículo 65 de-

LINA E. L. CAm:
de julio ce dicten! ore d© 1'952, el que oportuna
mente hará eféctizo a la beneficiaría, por serle 
concurrentes las
la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — CPn 
decreto, resérvese 
Contaduría General de la Provincia, hasta tanto 
se arbitren los 
colación del cirédii

Art.- 3o —; Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro O

Copia autenticada del presente 
el .presente expediente, en

f < mdos necesarios' para la can. 
ito reconocido por el Art. Io.

iicial y archives^.

RICARDO. J. DURAND
WaldE’í Yáñez

Es copia.
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Publica

DECRETO W° 5385—A.
SALTA, Mayo 29 de 1953.
Expediente N? ll.'806|952.
VISTO erte expediente;- atento al decreto N° 

4014 —Orden de Pago N9 192— que Corre a 
fs. 25 de estas actuaciones, y a lo ‘informado por 
Contaduría General con fecha, 18 de mayo en

. curso; y,

CONSIDERANDO:

Que el gasto facturado a fs; 7 ¡’9 por la firma 
losé Dagum é Hijo, por el importe de $ 1.020.90 
m|n. corresponde al Ejercicio 1952, vencido y ya 
cerrado, siéndole por lo tanto' concurrentes las 
disposiciones del art. 65° de Ja Ley de Contabili
dad;

Por ello,.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Por 
duría 
mayo

a lo informado por Contarello y atento
General de la Provincia con fecha 22 de
en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

1° ■— Reconócese un crédito en Ja sumaArt.
d© $'1.720.-- m|n. (UN MIL SETECIENTOS VEIN
TE PESOS MONEDA NACIONAL), a favor de la
Habilitación de Pagos del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, en concepto de bonr 
matermal y subsidio familiar del Auxiliar 6$ de 
la Dirección General de Salubridad, don JUAN 
E. FERNANDEZ, por el año 1'952, el que oportu ■ 
nament© hará efectivo al beneficiario, por serle
concurrentes las disposiciones del artículo 65 de , ocupa 
la Ley de Contabilidad.

RICARDO. J. DURAN»
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor d©
Sánchez
Acción Social ¡y Salud Pública

DECRETO N? A,
SALTA, Mayo 29 dé 1953/
VISTO el décr^to Nó 5040 dé 

que -sé autorila a Id Dirección 
liqüidar a favor de.

<f Z Onn __
de adelanto ©n el transcurso 
el alquiler del inmueble 

el Cónsul! orto Externo de 
de la repartición mencionada,

|
El Gobernador de lá ¡Provincia

E C R E T A :

techa 6 de mayo
©n curso, por. el
General de Salubridad, a 
señor Néstor Sierralta, la suma de $ 4.200. 
mjn. en concepto 
del corriente año

Art. 2o — Con copia autenticada del presente 
decreto, resérvese ©1 expediente de numeración 
y año arriba citado, ©n Contaduría General de 
la Provincia, hasta tanto se arbitren los fondos 
necesarios par-a la cancelación del crédito recono
cido precedentemente.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en él Registro Oficial y archives©.

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

>ei'Os

D

Art.
fecha 6 de may 
ja? establecido ■ 
el artículo l0:, lo

que
Villa Campo Ca'

Io —r Rectifícase ©■ decreto NQ 5040 ds 
D en curso, en el sentido de de
que la autorha’C'ión conferida por : 

es al MINISTERIO DE 
; SOCIAL Y SAÍUD PUBLICA, 
General d© Salubridad. ’

— Comuniqúese, pu 
Oficial y archívese.

Art. 29 
en el Registro

RICARDO

y nó a

Migues©,

ACCION • 
Dirección

inferiese

Art. P — Déjass sin efecto el decreto N° 4014 
—Orden de» Pago N° 192— de fecha 28 d.e fe
brero de 1953. (

Art. 29 — Reconócese un Crédito en lg suma 
de $ 1.020,90 m|n. (UN MIL VEINTE PESOS CON 
90|100 MONEDA NACIONAL), a favor de la fir 
ma JOSE DAGUM E HIJO de esta 
concepto de la mercadería provista 
de setiembre de 1’952 a la Dilección 
Salubridad, y de .conformidad a Ja 
se agrega a fs. 7|9 del expediente 
cióñ y año arriba citado.

Art. 3o — Con copia autenticada
te decreto,, reserves©' el expediente citado prec©,.. 
dentemente, en Contaduría Géneral de la Pro-

Es copia:
Martín A.

jL DURAND
Walder Yáñez

ciudad, en 
en el mes 
General de 
factura que 
de numera-

del presan*

DECRETO N9 5397—A,
SALTA, Mayo 29 de 1953.
Expediente N° 11.094|953.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Genera-i d© Salubridad, eleva planillas por bo_ 
no maternal y por Subsidio Familia?, pertenecien
te a la Auxiliar 4o doña Celina: B. L. Camelo 
de Burt, correspondiente d©1 julio a diciembre de 
1952, d© conformidad al certificado de nacimiento 
corriente a fs. 1 de estas actuaciones; y,

Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CONSIDERANDO:

DECRETO 13 
SALTA, Mayo
Expedientes :i 
VISTAS • ééta 

la Dirección/ G mi 
ne's Nos. 1.3$ y 
expedientes ■ incicádos,

El - Gol ernador 
. E

399—A. -
i 29 de 1953.
LÚmeros: 11.432|53 y 11.435|53. 

actuaciones 3 
eral de Salubridad ©n reso'ucio- 
134 registren

.lo solicitado por

js en orden a los

E C R
de la Provincia
E T A :

Que por corresponde- dicha deuda tí un ejercí- Art. 1° Dáns& pó-
ví?^ «e. y^scíq y «sjwqRSBte» k¡a rqfonsg, <<>’

adóS las funciona.
^éjür áe ta 'Áugjlisr $?:
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—Enfermera Interina— del Hospital "‘San
té de Paúl" de^ Oran, Doña JUANA’ GOMEZ DE 
MAMANI, a contar desde el Io de junio -próximo.

Art. 29f — Déjase cesante, por haber hecho 
abandono de su cargo, a :a Mucama del Hospital 

. '“San Francisco Solano" d’e El Galpón (Personal 
. transitorio a sueldo), Doña ROSA MAGIAS, con 

anterioridad al Io de marzo del año en curso. ,
Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martíp. A. Sánchez

'Oficial Mayor d© Acción Social y Sahid Pública

DECRETO N° 5400—A.
SALTA, Mayo 29 de 1953. 
Expediente N9 10.75-5¡953.

• ’ VISTO'©ste expediente en el que Dirección Ge_ j-dd día 19 de junio del año en Curso y CÜentro 
nOral de Salubridad, solicita reconocimiento de • de .a misma categoría.
los servicios prestados por la señora Ernestina j Art. 3o — Comuniques®, pdblíquese, insértese 
Sil ver de Villagra; en el Carácter de Auxiliar 4"° 
'—Enfermero: del Hospital d© El Carmen— de

• Metan, desde el día 13 de diciembre de 1952 
hasta el 17-!de eñero del corriente año; y,

'CONSiDERANDO;

Que por decreto N9 4323 de 20 de marzo ppdó. 
se reconocen los servicios prestados por la nom
brada, desde el Io al 1-7 de enero del año en : 
curso, restando reconocer los Correspondientes al 
tiempo comprendido entre el 13 y 31 de diciem
bre de 1952;

Que el presente caso' ©s similar á los contem
plados por Contaduría General de .'&■ Provincia 
en expedientes Nos. I0.08’9|53 y agregados (N9 j 
693—D—953) dé lo: citada, repartición y lü.508|5R 
y agregados (N° 1658—LD—53);

El

• ’ Por ello, ■Art. 19 -— Desígnase en carácter de ascenso 
• a la señorita CARMEN ISABEL SOSA, en ©1 cargo 
■de Auxiliar 6o Ayudante de Laboratorio de !a 
í Intervención de la Sociedad de Beneficencia de 
’ Salta, Libreta Cívica N° 9.480.625 C. de I.- N9 
25.977, con anterioridad al 19 de Moyo en-curso 

la suma de $ . Gn Ia vacante- existente por -renuncia de la’;án_ 
NOVENTA Y CUATRO ^eHor titular, señora Eúlodia Aurora’Carrera ’de 

■'PESOS CON 70)100) m|n. a favor de la HÁBILI- - Dagoria.

• El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Por. resultar concurrentes las dispo
siciones dél artCulo 659 d& lo: Ley de Contabili
dad, reconócese un Crédito en 
394.70 (TRESCIENTOS

TACION’ DE PAGOS DEL MINISTERIO DE AC- 
'CION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, a objeto de 
que - en su oportunidad haga efectivo a la se
ñora Ernestina Silva de Villggra, el importe do 
los servicios prestados como Auxiliar 4° —Enfer
mera del Hospital de ‘'El Carmen"— de Metán, 

-dependiente de la Dirección General de SalubrL 
dad,_ desde ©1 13 hasta el 31 de diciembre de 
1952, ¿n reemplazo de la señorita María Eran, 
cisca Marín que se hallaba en uso de' licencia 

, „ reglamentaria.
Art. 29 — Con copia autenticada del presente 

decreto, resérvese el expediente de numeración 
y año arriba citado en Cornadura General de 
la Provincia, hasta tanto se arbitren los fondos 
necesarios paro: la cancelación del crédito reco- 

- nocido en el art. l.°.
Art. 3o —■ Comuníquése, • publíque-se, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
■ ■ ; Waldter

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© ACéiórí Social y Sa-ud Pública

<n V'icen- | DECRETO Ñ-? Wí^-Á.
SALTA, Mayo 29 de 1953.
VISTO lo solicitado por 1-a Dirección General ¡ FUNES DE LAMBERTO, -en el cargo de AuxL 

de Salubridad en Resolución N° 159 de fecha
28 de

El

mayo ■ del año .én curso,

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

I Art.
| a Puesto
liar 49 —Enfermero ■ de la Dirección General de 
Salubridad, que presta servicios en la localidad' 
de Embarcación, don MAXIMO SANTILLAN, a 

i partir del día Io de junio del año en curso y 
■ dentro de la misma’ categoría.
j Art. 29 .— Trasládase a la Auxiliar 4o —En-
> fermera de la Dirección General de Salubridad, 
i que presta servicios en ,1a localidad de Campo 
' Quijano. Sra. CELINA ELOY A LOPEZ CAMELO 
i DE BURT, al Hospital de Embarcación, a partir

— Reintégrase en carácter transitorio, 
Sanitario de Campo Quijano, al Auxi-

en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X -BURAND
Waldér ¥áñe2L

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETÓ N° 34QI-—A.
SALTA, Mayo’ 29 de 1953.
VISTO

Sociedad 
ción N° 
servicio,

lo solicitado por -la Intervención de la 
■de Beneficencia d© Salta, por 'Resolte 
163, y' atento a las necesidades cfel

Gobernador de i la Provincia
DE C RE T A :

'Art. 29- — Comuniqúese, •'publíqúesc, "insértese 
en e. Registro Oficial y 'árchívBsé.

. . RIÜARDOX-DURAND.
Waldter Yáño

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Sáltid Pública

DECRETO N° 5400—A
SALTA, Mayo 29 de 1953.
Expedienté Nó 11.763¡953.
VISTO en est© expediente la Resolución N9 

160 dictada por la Dirección General d© Salu
bridad, por la que solicita se levante la suspen- 
ción impuesta a la Auxiliar 4o Enfermera de La 
Caldera señora Armínda Funes de Lamberto; y 
atento a las necesidades dél servicio,

El Gobernador de la Provincia
. D E C R ET A :

Art. 19 — Levántase suspensión ' impuesta 
por Decreto N° 2435)52 a la Auxiliar 49 Enfer
mará de la Caldera d® la Dirección General de 

BdRTO, a partir del Io de junio proxlmoi.
Art. 2o — Trasladase a la señora -ARMINDA

liar 49 Enfermera de _a localidad de La Caldera 
a Orán, dentro de la misma categoría, y a par
tir del Io de junio del Corrie-nt© año."

-Art. 39 — Desígnase a la señorita CARINA 
ADELA BUSTAMANTE, Auxiliar 59 Enfermera, de 
Lo Caldera de la Dirección Genera -Ide ¡Salu
dí idad, a partir del Io de junio del año en cur
so. - •

Art. 4o —■ Comuniques©, publiques©, ’ insér
tese en el Registro Oficial y dfehíveíse.

RICARDO X .DURÁÑD
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción So'cicrl y Salud Pública 

DECRETO N9 540¿h—E
Salta, junio 1 de 1953 
VISTO

Calar N? 
y • demás 
cuitan a

el -decreto "Nacional N? 13;-635 y >.Gir“ 
26 ambos ‘d’e-1 Ministerio dfél Intérioi 
disipó-sicianés-, por Tás-meualgs jse -fa

los Gobiernos' de -Provincia„ y «:se‘■Es
tablecen normas ¡para la aplicación fde ■ las-dis
posiciones vigentes -tendientes a -reprimir las 
maniobras que constituyan violación a --las le 
y es que reprimen él 'agio <y ;ía -especulación y 
que atontan contra 
y la economía de la

l-os. intereses del pueblo 
Nación; y,

CONSIDERANDO:

dispuesto por el ’ Gobie-r- 
las Provincias dfeben corre-
loQue conforme -a 

na de la Nación; 
’FCÍo-nar tanto la fijación d© precios como el 
s’stema de interpretación y aplicación d-e-las 
disposiciones Vigentes en la materia -en .un to 
do de acuerdo con ■ el - orden nacional con el 
fiG de realizar en tod-o el país una -campaña 
u- iforme ©n bien - géneral;

Que por todo ello a© hace- necesario' -derogar 
el decreto provincial N? 4885]53 y fijar Tas 
[u'icioíies y atribuciones, que competerá - a "la 
Oñcina de Contralor de Precios y Abasteci
miento, a los Afectos de aplicar las leyes vi- 
gaitéis-, -tanto en el Orden úacloAál-cómo^pro
vincial/ agilizando el procedimiento ¿ y -©vitando 
cera© ello "trámites “• dilatorlós;

Por olí©,

El Gobeíyaador de la Provincia 
Acuerdo de Ministros

DE-CRETA:.

Art. 1? — La vigilada, inspección, contra
lor y represión de las infracciones -a l.as Le
yes 12.830-y 12.983,-sus-decretos reglamenta
rios, y decretos provinciales que .se dictaren 
en su consecuencia, ©starán a -cargo de-la—- 
■Oficina de Contralor ■ -d.e Precios y -Abasteci
miento, dependiente'd©i Ministerio--de ¿Econo
mía, Finanzas y Obras Publicas.

Art. 2? —■ Todo infractor , a las Leyes Í2‘.'83O 
y 
a)

12.983y -concordañitfe-s será sancionado- con: 
Arresto hasta de 90 días,«q.ue s©rá cum* 

. piído en el local policial . que'" el "Poder 
Elj ecutivo d?esign e;

Multa ma!yor-de $. 50.00 mln, (cincuenta 
. pesos m/nacío-nal); ... ...

c-h' '

b)
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Art; 3.*? ‘ — Las multas, deberán ser ' obladas 
dentro del -térmóao- del emplazamiento,, median 
te depósito en -el Banco Provincial -dfe Salta, 
bajo apercibimiento de ordenarse la clausura 
del comercio afectado pór ¡esa medida, desde 
el día del vencimiento de’l plazo hasta el de 
su pago. Si conjuntamente con la multa se 
hubiera impuesto al infractor pena de clausu
ra, ésta no podrá ser levantada hasta que se ! 
acredite, haber efectuado el pago d’e la multa, ¡ 
Lo expuesto es sin perjuicio de perseguirse el ,^ordenado para el procedimiento de prevención, 
cobro d© la multa . por vía d© apremio, inme
diatamente después de vencido el plazo otor
gado ¡para su pago.

ciña de Contralor d’e Precios ’y Abastecirnien. 
to, en la Capital, dentro de las veinticua
tro horas, y en la Campaña, dentro de los 
cinco días subsiguientes, bajo apercibimien
to de ser conducido por la fuerza pública,' 
si no se presentare en el plazo establecido.

Art. 99 — El sumario se iniciará cuando se 
actúe por denuncia o de oficio, con la denuncia 
o providencia que disponga la investigación, 
procediéndose en un todo de acuerdo con lo

DECRETO (N9 5W
Safea, junio 1 dfe
Expediente N9 ‘92/
VISTA la observación formufeda 

ría General de la Provincia a la imputación del 
gasto 
23 de

•1953
—G—953

por Coñigdu-

autorizado pp 
abril del comente año;

El Gobesjng &
D E C

d-creip N° 4847 d-@ fecha ’

lor de la Provincia
RETA:

i Art. 10 — Realizada la diligencia preventi- 
’va, se -llevarán las actuozciones al Jete de la 
I Oficina de Contralor de Precios y Abastecimien 
i to, quién se abocará al conocimiento de la cau’ 

tomará declaración al imputado y recibirá 
toda prueba ofrecida y que fuese pertinente, dic 
tando d© inmediato resolución.

I Art. 11 — Cuando el imputado hubiese sido 
•hasta cinco días, sferan inapelables. En , _ , . . ,condenado o peno: de multa, no Se le a&mitira 

apelación antes d© -habe>. Comprendido, ‘ median
te la -correspondiente boleta de depósito, ha
ber oblado dicha multa.

Art.. 4? — Las resoluciones de la Oficina de sa, 
Contralor de Precios- y Abastecimiento, fen— 
cuanto impongan multas inferiores a .quinien
tos pesos, arrestos hasta diez días y clausu- | 
ras - hasta cinco días, sferán inapelables. En 
los démas casos podrá apelarse la resolución 
d© la -Oñcin'a -do Contralor -de- Precios y Abas
tecimiento '/ante el Ministerio d© Economía - 
Finanzas y Obras Públicas. El -recurso deberá • 
interponerse dentro -de las 24 horas de notifi
cada iá resolución y sostienérsfe a^te el Mi
nisterio dentro' del te-roer días-. En caso- con 
trario ‘ la decisión de la Oficina de Contralor 

. de Precios y Abastecimiento tendrá autoridad 
de cos-a -juzgada.

Art. 5*? — La decisión dfel Ministerio de- Eco
nomía, Finanzas -y Obras Públicas solo será 
recurrible -en Jas formas y términos previstos 
por el articulo?2? de la Ley N*? 13.909, dentro 
de los

Art. 12 — Cuando la primera inspección no 
diera resultado plenamente probatorio de la—■ 
infracción que s© presume Cometida, el insp.ec- 
tor proseguirá sus investigaciones hasta que las 
mismas s©an concluyente^ ©n uno u otro sen
tido.

cinco días de notificada.

6? — La Oficina de Contralor de Pf©Art.
dos :y AbastéWniénto podrá solicitar, cuando 
lo C-Onsí'deñe necesario, el atesoramiento legal 
do un miembro del Cuerpo Abogados del Es
tado.

Art. 7o — Corresponde también a la Oficina 
d© Contralor de Precios y Abastecimiento adop 
lar todas las medidas preventivas tendientes o 
asegurar’el éxito de las-invéstigáciones que rea 
lice y el cumplimiento ce cualquier otra dispo
sición legal,, nacional o provincial, que se dic. 
tare, para propender al np' mal abastecimiento 
de las poblaciones y reprimir el agio y la es
peculación/ actuar como autoridad de instrucción 
para la -comprobación de las infracciones que 
por prevención, denuncia o de oficio llegaran o 
bu conocimiento y desempeñar toda 
ción que 
Ejecutivo, 
.ción;

otra fuñ
ió fuere encomendada por el Poder— 
concoirdcMfe Wi Jos Tines.s de- su crea.

— Los sumarios, por infracción a fen
Ldyes 12.830 y 12.983 y concórdan-tfes, podrán 
iniciarse;- por prevención; por denuncia o de 

' ofició, y contendrán, ‘

Lugar , fecha y hora de la comisión del he
cho imputado;
Nombre y cargo del funcionario o funció- 
najiosí.dntervenientes; . . .
Nombre, identidad y domicilio de-I imputado; 
Tfelaefóifede’ fes?;Mécifós ’ qué sé consideren 
violatorios de las-feyes, mencionando la dis 
-posición legal presuntivamente infringida; 

é) :-Toda otra ’ mención que Ja autoridad coñs'L 
■ dere. indispensable;

f) -MániféWá’Ción fel* imputado haga- én sú 
dpsc’d?go, Ty feonsfencia' de que se le ha he-

Art. 8-°

a)

b)

c)
d)

Io — Modifícase e-1 Artículo
?3 de abril’ del
) qu© la imputa ñon del gasto 
mismo, -lo es al ANEXO H— 

iCIPAL 5— PARCIAL 1 de la

Art.
N° 4847 de fecha 
dejando establecido 
autorizado por el 
INCISO II— PRINi 
Ley d© P.esupuest) en vigor.

Art. 29 — -Com-w 
en el Registro Ofi :i

Es copia:
'Pedro Andr

Fefe de Despacho

1 Art. 13 — Si para el cumplimiento de su co
metido, el inspector necesita proceder al alla
namiento de un domicilio particular, solicitará 
’a respectiva- orden por intermedio del Jefe de 
la Oficina de Contralor d© Precios y Abasteció 

•'miento al Poder Ejecutivo Provincial.
Art. 14. — El imputado podrá presentarse ante 

el jefe de la Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento para hacer su defensa acom
pañado de un letrado únicamente.

Art. 15 — En caso de no presentarse el im
putado a hacer su defensa, y no habiéndoselo en 
paite alguna, el jefe de la Oficina de Contralor 
de Precios y Abastecimiento le designará 
defensor d’e oficio, carfie-ndo por cuenta del 
putado los honorarios del letrado.

Art. 16 — El importe de las multas por 
fracciones. a las Leyes 12.830 y 12.983 y 
decretos reglamentarios se depositará en el— 
Banco P-ovincial de Salta, cuenta "MULTAS— 
LEYES NACIONALES 12.830 y 12.983", o:den- 
Gobernador y Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, debiendo la Oficina d© Con,, 
trálor de Precios y Abastecimiento, comunicar a 
<fentadurí^ General, el ingreso verificado.

Art. Í7-; —
,¿auca en la
' multa si en la misma no se agregá la boleta 
de depósito, que 
vio conocimiento del Ministerio de' Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, quien ordenará el ar.. 
chivo.

Árt. 18 — Derógase ©1 decreto N° 4845—53 
y toda otra disposición reglamentaria qu© ae 
oponga cd presente. '

Art. 19 — Comuniqúese, publiquésé, insértese 
Sn el ^Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico ’ Oimena 

■Jorge -Armala
Wrfder Yáñes

2o del decreto 
corr-iCnte año,

migúese, publiques©, insértese' 
ial y archives©.

DURAND[CARDO. XI... .
Nicolás Vico Gimena

is An-anz 
del M. de E. F.. y 'O, Wbliaaff

EDICTOS CITATORIOS

N° 9396 -ED.

A ios efectos 
Aguas, se hace 
tiene solicitado

•CTO CITAT0BI©;

establecid’os „pcr el Código de 
saber qu© Francisco Navarrete
otorgamiento de concesión de-*- 

agua para irrigc u con carácter 1 ” " 1 -
tual y .con una 
gundo proveniente d®l Río .Mojotoro, siete h©c- . 
táreas del "Lo 
969; ubicado en Betania (Gzal. Güemes). 
Administración

dotación de1 &

te O de- San

General ,de Ac

temporal ■ oven- . 
■;67 litros por se-

Roque", catastro

uos de-Salta, 
.e) 78 ql 26|6|53

EDICTO CITATORIO:

un . 
im_

in-
sus

por el Código d- 
Antonio Ramón 

eaono cimiento de ' 
de I agua pública1 para irrigar su 

-“villa ’Fanny” catastro 479 Dpto. 
'con caudales de 21 l/sfeg. -del río

establecidos 
se. h^ce saber que 

solicitado i 
pública

-.ni-

tier e

En ningún caso se- ’ archivará una 
cual se hubiera impuesto peña

acredite el pago y sm el p:e- |

Es copia:
Pedro Andrés Arram

lele de ^Despacho-..deF M. de’E. F. y O. Pública?

A Tos efecto^ 
Aguas, 
González 
concesión 
propiedad 
Chieoana,
La Calavera b Zanjón, _en carácter permanen
te y a perpetuidad, para Í0 Has. .y 'de 10,5 
1/seg. del río Agua Chuya, en carácter tem
poral eventual, para "20 Has 
bife. En estíi 
a noviembre 
horas en ci< 
caudal total

. Salta, ji 
. AdminístraJ

. d©l mismo -inmue- 
i je, durante los- meses de agesto 
j inclusive, tendrá turno de 168 
lio de '30 día<
de la acequia 

linio 1 de -1953 
áón ?Genferal de Aguas d© Salta

con la initad -del
Ligua Chuya’"

e) 2 al 23|6|53

N9 §371 — -EDICTO CITATORIO

A los eb
Aguas_.se j 
los Ríos tie 
'Cesión de c 
da! .dé’ ,0 Ip l|ceg...prov 
250óXm¿ di

Q-ctos establecidps por ©1 Código de 
hace saber que Sofía Saravia de De 
me • .solicitado -reconoóim.fehto ;d¿ .pon- 
legua públicq para regar con un cau- 

^erJCnte ■ del. Rio Wiema, 
el “Late 58—Finca Vaqueros",: catas' 

tro 201 Dpto. ¿.La Caldera.
SALTA Mayo ^7-, d,3 ‘ W53.
Administración Generaljtfe ’Aguas de \Salfa

" ©) '2^5 al 18Í6153

I

Aguas_.se
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N° 9369. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de

. N° 9340. — EDICTO CITATORIO-. — A los efec
. tos establecidos pOr el Código de Aguas; se ha* 

Aguas, se hace saber- que Del Pino Hermanos I ce saber Elisa Aguirre de tieRS so.

- -------------------- .3 concesión de agua 
! para irrigar, con un caudal equivalente al 25% 

ote las 3¡4 partes del Pío La Viñña por hijuela 
La Cos+a y con turno de 12 horas en ciclos de 
40 días, dos hectáreas del inmueble "El Sauce" 
catastro 306, ubicado en Departamento La Viña. 
En época d© abundancia de agua, la dotación 
máxima será de 1,05 -litros por segundo para la 
superficie regada»

Salta, 19 de mayo de 1’953.
Administración General de Aguas de Salta 

e¡20|5> a] Il|6|53.

tienen; solicitado reconocimiento de concesión de í r'e¿nocimiento de
agua pública para irrigar, en carácier temporal | 
■y permanente y con Caudal de 105.9 l|s©g. a de
rivar del Río Piedras por el canal principal de 
la “Cía, Azucarera del Norte", 141 Has. y 2000 
m2. d© su propiedad "Fracción Finco: Urundel" 
-catastro 1177 Departamento Orán. En estiaje, ten 
.drá el 7%' del caudal total de dicho .río, supe
ditado ’a la reglamentación que sobre ríos ínter.» 
provinciales y sus afluentes dictare oportuna- 
mente ©I Congreso d© ¡a Nación.

Salta, 26 de Mayo de 1953.
Administración Genera' de Aguas de. Salta 

e.|27|5 al 17¡6|53.

que los ccsudá^s del arroyó El Molino y xO río 
Guachipas sean .suficientes, — En: eistidj&, triedra 
turno de 12 horas en ciclos de 30 días por la 
hijuela El Molino del Bajo y de 36 horas en ci

cle 35 dias por ía.hijulla Coropampa, con 
total de ambas.

c4og
la mitad del caudal

Salta, Mayo 13 de 1953.
Administración General de &guas de Salta

e) 14|5 al 5|6|53.

Ñ° 3305 — EDICTO CITATORIO

L N<? 9360. —.EDICTO1. CITATORIO: — A los efec 
tOs establecidos por ©i Código de Aguas, se ha- 

. ce saber que José y Femando Payo tienen so.i_ 
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar Con un caudal de 
proveniente del Río Taftagal, 16 Has. 
ble "Granja .Internacional", catastro
San Martín.-

•Salta, 22 de Mayo de 1’953.
.Administración General de Aguas- de Salta

. e|26|5 a1. 16|6|53.‘

de
so-

8,40 llseg. 
del inmue- 
1045 Dpto.

9337 — EDICTO CITATORIO:
A. los efectos establecidos- por el Código 

Aguas se hace saber que. José Yarade tiene 
licitado reconocimiento de concesión de agua
pública para irrigar su propiedad ‘'Fracción San 
ta María", catastro 405 del Departamento Gua- 
chipas con Caudales de 5,25 litros por segundo a 
derivar de la hijuelo: Coropampa proveniente del 
Río Guachipas para regar 10 Has. y 4,20 l|seg. 
d© a hijuela Molino del'Alto proveniente del ario

El Molino par-a 8 Has. del mismo inmueble, 
estiaje, tendrá 
35 días con la

pampa y turno de 
con el total de la

Salta, 18 de Mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 1’9|5 al 10|6l53

yo
En 
de

NP 9346. — EDICTO CITATORIO. — A ios efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 

. -ce sabér qué Juan Colq'ue tiene solicitado 
nacimiento de concesión de agua pública 
régar Con caudales de 102 y 1,22 l|seg., 

■ venientes del Río La Caldera, 1 Ha. 9442 
y 2 Has. 3343 m2., respectivamente, de su 
piedad catastro 28 y 120 de La Caldera.

- Salta, 19 desmayo de 1'953.
v Administración General de Aguas de Salta 

e|20|5 al 11|6|53.

reco
para 
pró- 
m2.
pro-

N°.9341. — EDICTO CITATORIO — A los eíec

tos establecidos por el Código de Aguas, s© ha' 
ce.-saber . que Uña1 do Torres tiene solicitado re
conocimiento de Concesión de agua para irrigar 
con un caudal equivalente al 25% de las 3/4 par 
tes del Río La Viña proveniente de la hijue'a 
“La Costa" y Con turno de 48 horas en- ciclos 
de 40 días . once hectáreas del inmueble con 
catastro 211.
En época de abundancia de -agua, lo 
máxima será de 517 litros 
la superficie regada.

Salta, 19 de mayo de. 1953.
Administración General de

un turno de 60 horas, en cicla 
mitad del caudal de la Coro- 
42 horas en ciclos d© 30 días 
'‘El Molino d-el Alto7'.

N° 9320 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas. se hace saber que la Comunidad Francis
cana tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar en carácter tempo, 
ral-eventual con una dotación de 26.25 1/seg 
a derivar del Río Carapprí 50 Has. del inmueble 
“Misión Franciscana de] Río 

¡ 1393 Dpto. San Martín.
Salta, Mayo 13 de 1953.
Administración General de

>)

Caraparí", catastro

Aguas de Salta
14|5 al 5|6|53.

9311 EDICTO CITATORIO:
..A los e'l útis establecidos por •&! Código de 

ubicado en Departamento La Viña. Agua^ 43 hace saber que Luisa Elias de :Sáru 
dotación ‘ ches ' tiene solicitado reconocimiento de conce,

por segundo para ' de agua pública para irrigar una superficie 
í de Has. 9 8799 d^ su propiedad catastro 130 d© 
¡Guachipas, con m.-a dotación de 1.18 1/seg. a 
derivar la hijuela El Molino de i Bajo para 
Has. 2.2623 y otro de 5'99 1/seg., a derivar de 
la. hijuela Caropampa para Hasf 7 6176, siempre

Agu&s efe Salta 
e|20¡5 al 11|6|53.

EDICTOS SUCESORIOS 9391
Civil y 

i ©mp’aza 
’ días, de

— SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Comercial Primera Nominación, cita y 
a herederos y acreedores por treinta ¡ 

PABLO SERAPIO REMENTERIA. — StíL i

. • N°'93’99. — SUCESORIO: £r. Juez Civil y Co
mercial 4^ Nominación cita y emplaza por treia
ta días a herederos y acreedores de RAMON ¡

.AGUILERA o RAMON INDALECIO AGUILERA, j ta. Mayo 8 de 1’953. — E. GlLIBERTI DORADO, 
Salta, Mayo 28 de 1953. -— CARLOS ENRI- Escribano Secretario,

QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
. ' ... 21|7.|53.

. e) 5|6 cí '20|7|53

A los efectos establecidos por el Código d® 
Aguas se hace saber que Cornelia Yapura tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua^para irrigar Has. 24,5 de-l inmueble "La Ho 
yada" ubicado en Chivi-lm© (Chicoana), catas, 
tro- 165, 271 y 29. La dotación a reconocerse ©- 
quivale a un turno mensual de 6 horas con todo 

I el caudal del arroyo Tilian y otro turno, de 3 ho 
j ras y media en un ciclo de ri¿go de 48 horas 
j can todo el caudal . del arroyo Chivilme. En < 
í época de abundancia de . agua la dotación má
xima será de 12.86 lis. a derivar en forma pro. 
porcional al derecho existente sobre dichos arro
yos.

Salta, 11 de mayo de 1953.
• Administración General de Aguas de Salta

e) 12|5 al 3|6]53

'LICITACIONES PUBLICAS

NO 9395. — LICITACION PUBLICA

El III. Batallón del Regimiento 20 de Infante
ría d© Montaña — TARTAGAL (SALTA) llama 
a Licitación Pública para el cBa 27 de Junio de 
1Ü53 a las 10 horas, para venta de rezagos de 
v sinario y equipo.

Los interesados pueden dirigirse a Ja citada 
Unidad a efectos de informarse sobre pliegos de 
Condiciones, entregas, etc.

Los rezagos disponibles
2.219 kilos de lienzo, 932 
kilos 
col, 
kilos 
kilos 
lana,

para la vénta son, 
kilos de algodón, 32 

d© lona, 131 kilos ded!e lana, 1.314 kilos
272 kilos de yute, 1.580 ki’os de suela, 70 
de cuero, 86 kilos de latón enlazado, 135- 
de varios. 2.142 kilos de paño, 219 kilos de

15 kilos de gabardina.

DIEGO RAMAYON

Teniente .Coronel Jefe ¡TI Rm. 20 

Presidente de Com. d$ Contrataciones 

e|8 al 19|6|53..

N* §384 =- ÉmcTÓS SUCESómO: El Doc
tor Juan Carlos González, Juez de Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a acreedoras y herede
ros -de don.LUIS.REY SORIA o LUIS REYES 
SORIA.— Salta, Mayo 22 de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario.

e) '2|6 (U
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A383 — EDICTO SUCESORIO: El señor ‘ ireinía -días -a herederos y acreedores de >don 
■ Juez de .Cuarta Nom-ínaejón ;en lo Civil ‘y Co- JOSE VIÑUALjES ALLUE. — Carlos E. Figuerca. 
mercial, cita y emplaza Por treinta días a Secretario.
•hrederos y acreedores d'e don LORENZO—• ‘ Salta, 21 de Mayo -de -1953.
ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1953.— CARLOS ¡ e) ^2|5 al 7¡7¡53.

.‘ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
e) 2|6 al 15|7|53

N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación ci
ta por trHnta -días a herederos y acreedores 
de Alfredo Torres.— Salta, Mayo 26 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
cretario.

i 1I<? 9352 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 29 
’ Nominación cita y emptoza por treinta días a 
nOlederos y acreedores de Julián Lamas,— 
ta mayo 4 de 1953.— ANIBAL URIBARRI - 
cietario.

e) 2|6 al 16|7|53

N? 9380 — FRANCISCO PABLO MAIOLIp 
Jufez de 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de D. SIMON EL JURI o 

’ELJURE o SIMON F. ELJURE o SIMON FE 
EIX ELJURE— Salta, 2’3 de abril de '1952.— 
É. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

e) 2|6 al 16|7]53

■N? -9-379 — Si Juez de Primera Instancia 
;y Cuarta Nominación -Civil y Comercial de la 
Provincia cita por treinta días a henderos y 
aeeedores de Don Juan Mesquida,—• Salta, ju
nio -1 de 1953.— CARLOS -E. FIGUEROA Es- 

icribairo Secretario.
e) 2|6 al.’ 16|7|53

iSnor Juez 
por treinta días a 

acreedores de doña LUCIA COL’ 
VUJOVICH. — Sa ta, Mayo de 1953. 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se.

N° -9366. — -SUCESORIO. — El 
■•dde Cuarta Nominación, •

herederos y
MEGNA DE
— CARLOS
cretario.

e|27|5 a* 8’7.!

-acreedores d© don 
— Salta, Mayo J4

treinta días c 
Raúl Humberi 
de 1953. — (tARLOS -ENRIQUE FIGURROA, .Se " 
cretario.

t herederos .y 
o Co’m enares.

e|18jS al 3C|6|53.

BIAS, Juez da Terce-N° 9324.! —
Sal 'rcr Nominació

_  ge ¡ "ederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA

RODOLFO TC
i Civil, cita por treinta días a "he-

sí 27|5 ai 7|7|5S
Sa ta, 6 de mayo de 1953. E. GILIB^RTI .DO
RADO, E-sciit ano Secretario.

é|18|5 al'30|6[53.

N? 9351 — SUCESOROI. —.El Juez Civil 4?J No 
minación cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de URBANO SORIA Y MA 
RIA CHILO..DE SORIA.— Salta, abril 6 de 1953. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Secreta: io

e) 22|5 al 7¡7¡53

N? 9349! —'El-Sr. Juez Cuarta Nominación 
vil y Comercial cito por treinta días herederos y 
acreedores de don BERNARDO MAZANS. Salta, 
19 de Mayo de 1953. —CARLOS ENRIQUE Fr 
gueroa, Escribano Secretario.

e|21|5 al 6|7|53.

Ci-

N° 9321. — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda NoriinaOión cita y 
días, a herec.eros y acreedores de Leonardo Al- 
faro.

Salta, May
ANIBAL URRIBARRI ’---- Escribano •SjecrAtario-

emp’ctza, por treinta

o 7 de 19.53.

• e) 15|5-al ;3OI6|.5:3.

N9 9318 — S
Nominación Civil y Comerciql cita por treinta 'días 
a herederos
TRERAS DE
1953.— :
E. GILI-BERTl

UCESORIO. — E1 señor Juez de 3a.

y acreedores d> FRANCISCA CON- 
RAMADAN. -I Salta, Mayo -11 de

N°-9345* — EDICTO SUCESORIO: — .El Doctor . 
Rodo’fo Tobías, Juez de Primera Instancia y-ter! 
ce_~g Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a todos los interesados • 
en la. testamentaría de don SANTIAGO S 
ÑAS paró: que campa, ezcan a hacer .valer 
derechos, bajo apercibimiento; al heredero insti
tuido COLEGIO SANTA 
REVERENDA MADRE dd 
lituye albacea, como así 
ga.en a estar ocupando 
sa.úe compró a don Manuel José Óhccobar. ubi- 

o Gados en Molinos, a os cueles les ha legado los 
mismos. — Salta, 19 de mayo de 1953. — E. GF 
LIBERTI DORADO. Esmibano Secretario.

e¡20’5 al 3’7'53.

DORADO —
e)

Escribano _Secrejario 
14|5|53 al 26>|53.

ÍALI* | N? 9317 — S: 
sus ! cera Nomine;

ROSA DE VITERBQ y 
mismo, a quién se ins- 
también a .quienes. Ile
os bienes que el cair

UCESORIO. — 
cien cita por

El Ju^z Civil de Ter. 
treinta días a here.

deros y aeradores de Lubcjx ó .-María * Luisa 6Po- 
nasso de JDellacasa. — SaF
E. GILJBERTI .DORADO —

e)

a, Mayo .11 de 1953. 
EscriBáno Secretario 
14’5 al 26l6|53?

ÍN° 9310
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días <i herederos y ccre dores de-ELlCíER 

; SALGADO o

SUCESORIO. — El Señor Juez de

ELISER ■ SALGADO o ELIECER- SAL.
GADO ojElllAS E. SALGADO o MANUEL .SAL-

N9 9364. — SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y .Com. 
cita a. herederos y acreedores de D. ANTONIO 

-SALAZAR por treinta días. — Salta, 26 de Ma
yo de 1'353.’<- ANIBAL URRIBARRI, Escribano

■ Secretorio.
e’27¡5 al 3¡7|53.

N<? 9333 — SUCESORIO. — Por disposición Juez 
Prime.a Instancia Segunda Nominación Civil y 
Comercial se cita poit treinta días a herederos y 
jcreedoras de RICARDO LLJMOS, — Salto, Se- 
iembre 16 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 19¡5 al 2¡7¡53.

GADO. Sáltc|t. Mayo 12. d.
Dorado — Secretario.'

1953. — E. Giliberti

íE. ..-.GILIBRRIIDORADO —
e

Escribano Secretorio 
1415 al 26|6|53.

N° 9362.- — SUCESORIO — El Juez dé Prime.
• ra Instancia Civil y Comercial, de 2?j Nomina 
ción, Doctor Luis R. Oasermeiro cita y emplaza 
p’or treinta días a heredero: y ac csdoreS de 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento ÓJé Ley.—

‘ Salto. Abril 22 de 1953. — ANIBAL URRIBARRI 
— Secretario Escribano.

e¡ 26|5153 al 8|7|53

N° 9327 — Edicto. — Cítase por treinta días a 
heiedexos y acreedores en la sucesión de doña 
Juana Rosa Lesser de Ruiz, habilitándose el fe 

¡ riada al efecto publicaciones. Juzgado CLvil y Co 
¡ mercial Segunda Nominación. — Salía . Diciém' 
¡bre 4 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI.

e|18|5 al SO.SjS.

N? 9388 
minación Cu 
treinta días 
VADOR SPEZZI. |

' Salta, Mayo 11 de 1953 
CARLOS ; ENRIQUE FIGUEROA

— SUCESORIO: 
vil y. Comercia!.
a herederos y

E] Juez Cuarta No- 
cita y emplaza por 
•acreedores de SAL

N° 9359 — SUCESORIO. — E’ Juez Civil efe
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días* a herederos y acreedores de JACINTO MA- 

- NUEL CASTILLO. — Salta, 15 de Mayo 1953 
e) .22|5 al 7|7|53.

N°- 9326. — SUCESORIO: Ramón A. Martí Juez 
i Civil y Comercial, 4^. nominación, cita. por trein 
¡ ta días a herederos y acreedores de don Anto- j 
' iín o Antonino Guerra y Nieves Va diviezo de * 
Guerra, bajo apercibimiento legal. — Salta, 21 ¡ 

; de Agosto le 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUE ’ 
ROA, Secretorio. a

N° 3299 — í 
Nominaciór 

día s a here = 
LOIS VDA.

Salta, abr
E. GILIBERTI DORADO

SUCESORIO.
Civil y Comercial cito per treinta 

deros y acreed 
DE TORRES.
•il 10 de 1953

El señor Juez de 3a.

ores de ELVIRA . VA-

Escribano Secretario 
e) 8|5 al 23¡6¡53.

&jl8¡5 al SO^ÍSS.

N9--A357 —^SUCESORIO. — Él Sr. .Juez-en lo | N<? 9325 — SUCESORIO: — El .Señor Juez en

FP £236
Justo , Pas

- EDICTO § 
tor LizOndo,

. tai*io de L tx Caldera, cita y
:días a los
| bajo apere

de

de Paz ■ PrOpie- 
emplaza por 30 

Zoila y Cirilo Erazo,

uez

herederos 
úbimieRto de iLey 

j Caldera ¡ Mayo 2 de 19531
justo ¿Pastor Lizondó, - Juezp dé Paz

CHILO..DE
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Nc 9277 — SUCESORIO: El señor Juez de Torres deduciendo juicio .d© posesión treinta
•Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta nal sobre lós terrenos ubicados en la ciudad 
días á-herederos y acreedores de doña- MARIA ! de Oran, a saber: Solar 1, limita Norte calle 
EMILIA COPPOLA DE MORAGA, emplazándolos i Colón; Sud, sucesión Abdóir Yazliíe; Este, ca 
bajo apercibimiento de ley. /¡le Yrigoyen; Oeste, lote 4 del solicitante. —
'•-Salta, -25 de Abril de 1953. ¡Lote 4, Norte, calle Colón; Sud, Elvira Rfeyes
.E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario i paz dé Costas; Este, so>lar 1; Oeste, calle Pe 

e) 6|5 al 19¡S|53. j Uogr¡ni. — Salta, marzo 27 de 1953. — EL 
' SECRETARIO. — Dr. ALFREDO JOSE GI- 

, — ' ¡ LLIERI, Secretario Letrado.
N9 9271 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. • * fe) 29]5 -al 13|7|53.
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros' y acreedores de CANDELARIO CRUZ. —

' Salta, Noviembre 25 de 1952.
Diz ALFREDO GILLIERI — Se-reiario Letrado

- . e) 5¡5 al 18-6I53.

! M? 9373 — POSESION TREINTAÑAL. — 
J. A. R.oval’ctti Sociedad en Comandita, ante 
Juzgado je 1? Distancia en lo Civil y Comer
cial 4a Nominación, solicita posesión treinta 
ñal lotes’pueblo Rosario' ele la Frontera: Lo 
te 114, limita: Norte0lote’ 113? Sud lote 115 y 
117, Este lote 90, Oeste caite 9 de Julio. Lote 
361 limita-: Norte Calle Güemes, Sud lote 368, 

;Este lotes 3B4- y 365, Oeste 364 y 365. Lote 
’193 limita, Norte lote 191, Sud lote 195 y 197. 
: Es ve lote 194, Oeste calle 25 de Mayo. — Sal 
■ ta , 6 de abrí de 1953. — Secretario. — AL- 
'FREDO JOSE GILLIERI.

N-° 9254. — El jeñor Juez de p;sitiera Instancia i . . .... 13|7|53.

Segunda Nominación Cxvil y CamenAcd cita y em
-plaza, por treinta día? a heredaros y acr-edcres 
de i TOMAS o TOMAS LORENZO . POHCEL. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secrétente 

e¡4¡5 al 17^53.

NP '9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 ates a herederos 
y. acreedores de Lindaura Viuágrán de López.

' . ’Sqlta,* Mayo 4 de 1953. — Aníbal Urribam — 
"• Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secre ario 
. e) 5¡5 al 18¡6|53.

‘ _SN9 9247. —> El Si. Juez de $ra. Nominación ci 
vil y Comércial- cita y emplaza a r^redeim \ 

-acreedores de Julio .Domingo Eiazo, por el té.m 
no de RO días. Salta Abril 29 de 1953. G1LIBER. 
TI’-DÓRADO, Escribano Secretario.
\ r e¡4¡5 al 17¡6¡53. > |

' 9240. — EDICTO SUCESORIO. -- El Juez
‘Civil y Comercial de l^ rócij Lm im.. ?.c'¿n cim y. 
.emplaza por Le nta días a y acreedores
de Frías Andrea Amilaga de y de don Regina 

.Frías. — GILIBERTI DORADO, Escribano SecxtAa- 
rio.

e|4|5 al 27¡6¡53

. . N° .9227 ■ —" El Juez 4ta Nominación en lo 
\Civil y Contarme', cita y -"mplaza pm irri
ta días ex herederos y acreedores de ¡acebo

' Malta. Edictos, Boletín Oficial y Foro Salteño 
Salta Abril 24 de 1953

" CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
; Secretario

• ? o e) 29|4. al 15I6|53

Nom:nación eu

1 Ma. taño Tote-i?
— ANIBAL URR1-

N.9 9205. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Jue;¿ 'de Ira. Instancia y 2dc. 
Civil y Comercial, cPa par tre: 
ros y acreedores de dan Mar u 
—¿ Salta, 7 de Abríl de 1953. 
BARRI, Escribano Secretario.

10

©|21¡4 al 518'53,

N? .9374 POSESQRIO: Se hace saber qu'e
X>&r -ante el "Juzgado de 1? Nominación en lo

bles ubicado? en Dpto. de Metan: 
, Ca a-Uro 56, ihral, 
| c.7 hectáreas más 
j de Conchas; SUD, ESTE y OESTE 
i de la Sra. B'anca
• ura,

i N9 9270 — EDICTO POSESORIO:- — El Señor
Juez' de la. Nominación cita y emplaza a inte
resados en juicio posesorio sobre cuatro inmue- 
bles ubicados en "San Antonio", Dpto. San Car- ’ 
los. •— 1°) CEFERINO MAMAN! sobre inmuebles : 

y miden: Norte, Gregorio Aquino, . 
SudJ Adolfo Llenes, 77.50 mtse; Este, ■

Oeste, camino ve-
109.25 mis.
Gregorio Aquino, 150.50 mis,
cinal, 106 mts.. — 29) Norte, Río "Cerro Bayo" ; terreno de Julio Pizetii; Oeste, calle Esquiú. — 
y he-rd. Mamaní; Sud Emilio ¡barbáis; Este, Vi» El Doctor Jorge L. Jure, Juez ‘Civil de Primera

Emilia Uwa M»’<® W#'r ’

.Gregorio Aquino. — 3o)' VICENTA. MAMAÑT DE 
MAMANI sobre inmuebles que ’ limitan ■ y miden: 
Norte, Río "Cerro Bayo", herd. Vázquez; Sud; Do
mingo Cristóíani; Este, herd. ■ Vázquez y Domingo 
Cristófani; O’^ste, Ceferino Mamaní. — 49). Norte, 
Bernardina López; Sud, Arroyo "ChañaráF'? Tyte, 
Baltazar Rivero; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de Este a 
C r:te. — Edictos
OFICIAL. — Salta, julio 
JORGE ADOLFO COQUET

"Foro Salteño" y BOLETIN 
de 1952.
— Escribano Secretario

e) 5|5 al 18|S|53.

con extensión de 63 m. 
la calle Coronel Egües 

la calle Moreno; Masiza» 
1569; comprendidos den» 

Norte, terreno de

80
por
na

m. 90 cm, sobre

N9
d-j los siguientes límite;

Fe .ir© Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad 
d ’ Alfredo Remero Luna; Oeste, calle Carlas pe~ 
11 •_ grini.- — b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egj.es esquina Moreno,

cm. de frente sobre
84

j -N° 9348 — -POSESION TREINTAÑAL: — El se- 
. ñor Juez de 1®J Nominación Civil y Comercia, ci 
; ta y emplaza a interesados en juicio posesorio so 
í bre un inmueble de ]S Ciudad de Metan promo- 
¡ vido por Carmen Ze da de Alvares que limita
i al norte cOn la propiedad de Carlos Poma; al 
; sud con la de José Santil án; al este con la calle

9 d° Julio y al Oeste con el Ferrocarril. — SaL 
¡ta,- Mayo 20 de 1953. — MANUEL A. J. FÜÉN- 
; BUENA, Escribano Secretario.

e|21¡5 al 6[7’j53.

N9 9331. — POSESORIO: El juez de Primera 
..'oitaLa Piimeia Nominación Civil y Comercial 

. O car P. L./.ír m. x po. ir mata día.» a cuie 
re corisíóe-ím con dtaecho sobre los inmuS 

Nomenclatura
! Pazo la Tala", extensión on- 
o menos, 'imite?; NORTE rió 

:on propiedad 
Sierra de Dubus. —■ Nomen 

Catasta 719, ubicado ©n Mean Viejo 
m * uiás o menos m- aia cu ama a* i * 1- Norte a Sud’ 
, j una de Lucí nt'- q Poniente, lími es;
Ilt’ríiE propiedad que fué de las señoras pereda. 
Sud y Qe_¿e con propiedad de Jo?é Teruel hoy 
de Bruno Teiu?l y ESTE con antiguo camino na 
clan al entre Sa ta y Tucumán que lo separa de 

i tu renes de Pasto,- Herrera y d’e Ana M. Fernán- 
¡ dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO 
¡TÍ7.UEI. — Sa.ia. 7 de Mayo de 1953. ANIBAL 
; URRIBARRI Escribano Secretario interino, 
f ' e¡18j5 ai lGj7¡53.

’ 9268 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN
1 ¿NIONTC SUAREZ, por ame Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
Treritahal Cuati o inmu. bles en Saín Carlos; PRL

; MERO: Finca "Barí ancas" situada en -Barrancas, 
. San Cartas, limita: Norte, Vélez; Sud, Pablo Surte 
’ rez hoy Abraham Daher, en ambos límites: Este, 
Cerro Horco; Oeste, Río Catehaquí; mide: Este a

i Oeste, 3.700 m.; 105 m. Oeste y 150.00 al Este.
■ Catastro 745. — SEGUNDO: Terreno urbano; mi- 
i í'-L frente 58 m.; contrafrente 54 m, fondo 40 m.;
¡ L.mita: Norte, calle pública; Este,. Camila Díaz 
I <:.3 Villanueva y Elcira Vargas; Oeste, Herede-
I i ,s Rodríg iez.Catastro N? 389. — TERCERO: 
:Cjsü y sitio urbano, que mide: S.E. al Norte, 109

i ’ Oe?te, 34.70; Sud, 66‘.00 m. Este, 17 m.; Sud, 
41.60; Este calle Pública 19.50. — Limita: Noi* 
F-, Claudia Ch. de Avendaño; Sud, calle Pú.
L ica o Camino a Molinos; Este, Hermanos Nani; 
C este, Pedro Bravo y Herederos Munílo. — Ca- . 

388. — CUARTO: Terreno urbano; mide
111.40 al Oeste; 103 al Este; 77 m. al Sud y 72 

: c. Na:te.; Limita: Norte y Este Ramón Serrano,
E y Releerlo Carral; Sud, Ramón Serrano: hoy R©.- 
l rio Carral y Herederos José Avila; Oeste, callé
I -te’iaa. — Citas© a interesados por treinta días. 
j.NIBAL URRIBARRI ■— Secretario.

Salta, Marzo de 1953.
-]• LIO LAZCANO UBIOS .
: e) 5:5 al 1S|6|53.

1V‘ 9257 — POSESION TREINTAÑAL. — María 
Bu a Antolín, Encarnación Antolín y María An- 
£ Lna Antolín de Ulloa, solicitan posesión treta- 
ti ial de los siguientes inmuebles en la Ciudad 
de Orón: Casa y terreno, calle Carlos Pehegrini 

: e.f ¡ulna Sarmiento, con extensión de 15 m. 70 
' cm. de frente sobre ia calle C. pellegrini por

2S m. 35 cm. sobre la caÚ© Sarmiento; Manzana 
112, Catastro N° 1928;- comprendida dentro 

Norte, propiedad de

N? 64, Catastro N°
d© los^ siguientes límites;

Petrcna Z. de Ubiergo; Sud, calle Coronel Egües; 
E-t°, terreno de Pedro Medina y sucesión de 
Agustín Cazón; Oeste, calle Moreno. •— c) Dos 
manzanas de terreno, calle Arenales esquina Es» 
q-.’iú, con extensión de 259 m. con 800 milíme^ 
Les de Norte a Sud por 129 m. con 900 milíme
tros de Este a Oeste, Manzanas 1—36, Catastro ■ 
N° 1331; comprendidos dentro. de los siguientes 
límites; Norte, calle- Eva Perón y terreno de Al
fredo Remero Luna; Sud, calle Arenales; Este,
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a quienes , invocaren -.derecho. — Lunes y . Jueves ! to 1 del libro 23 de R.lT. de Orán. Nomenclatura’ 
o día .--siguiente hábil en .caso - de feriado para 
•notificación éñ Secretaría. — E. Giliberti Dorado.
Secretario.
E. GILIBERTI DORADO —r- Escribano -Secretario '

e) 5|5 al 18|6[53.

El . 30 de junio ¡a 
criterio General Perón

17 horas en mi es-
323 Venderé co

una casa y
caite Pueyrre

Catastro 2965 de Orán. Valor fiscal $ 89.200.—
El comprador, entregará él veinte, por ciento a ’Se de veinte mil pesoH 
cuenta del precio. Comisión de arancel a . cargó j ubicada 'en -esta ciudad 
d’el comprador.- Edictos: “Boletín Oficial77 y ‘To--que Be entregará deñóx upada con una -supfcr 
ro Sálteño'7.

n la ba~ 
terreno 

dón 978,

e]8|6 aI 21|7|5-3.

-NO 9400, — Por JOSE ALBERTO CORNEJO- ’ 
•-MARTILIERO PUBLICO

* (de la Corporación de Martiliero©) - 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — SIN BASE

EL DIA- 8. DE JUNIO DE 1953, a horas 17.—

fíele aproximada dé 5f5 mts.2 (11,90 x 48), 
según catastro- Dos ha bitaciones? galjerias Ve 
Éln ’©1 acto del remata 1 
precio de vénta y 'a c
sión de arancel a- caigo del cómpr
¿ena Juez de Primera 
minacióm en lo C. y C.
de Dolores O. Martines

, veinte pop ciento 'del . 
renta del míísnio. Cpini - 

idor. Or- 
Instañcía Priníérá No- 

Lmentarió

N? 9228 — EDICTO; POSESORIO. Se hace 
qu© por ante el Juzgado d© 2a. Nominación 
en lo Civil y Comercial se han presentado 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO 
AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE BURGOS de- ’ 
duciendo juicio de posesión treintañal sobre elj
inmueble denominado “Aguadito", ubicado en ’en mi escritorio; Deán Funes-169, por orden-del 
da, antes de Francisco Alvarado; este; río -S£ñor Ju<3z en lo. Civil y Comercial d©> Primera. 
Amblayo departamento de San Carlos, limitan 4nstancia Cuarta • Nominación . en juicio "Embaír- 

' go Preventivo: Antonio Matos vs. Salomón Bass77 
¡ REMATARE SIN BASE una helcndera eléctrica 
‘ familiar marca. SANNA la gu© -puede” s©r revisa- 
j da. en ©1 domicilio del señor-Salomón \Bass, sito ¡

Juicio Test: 
de Alarcón.

e) 3 al 24J6J53

do: norte, Propiedad Delfina Tapia, antes— 
Fernando Tapia; sud: propiedad Zenón Villa- 
Charqui que separa de propiedad de Tomás 
Chaves, antés Rafael Diez Gómez, y este;. Lo
mas Gruesas, que separa de, “Campo d’e la 
Iglesia/antes de-propiedad Manuela Suel
do de Plaza,, hoy dueños desconocidos. ANI
BAL URRIBARRI Secretario', 
de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

• ’ &) 2?|4 al 15|6I5_3

¡en Rioja 466 de ®sta ciudad. El comprador ehtré- 
:.gará el veinte pOr-ciento a-cuenta del precio. Co 
j misión de arancel a cargo del comprador. Edictos: 

4 ‘'Boletín Oficiar7 y 'Toro Salteño77.
~ Salta- abrfl 27, e| 8 al 17|6|53,

N? 92.19 — POSESORIO. — El Señor Juez de 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
30 día? a • interesados para que hagan valer 
derechos ©n juicio posesorio promovido por 
frona Cardos;

las. 16 
febrero. . 
de con .

N? 9388 —. POR ‘MARTIN LEGUIZAMON

Judicial. Derechos 
El 20 de julio p.: a 

critório General Peróx 
Sé de dos mil o cho cíe 
-sos Con sesenta y''seis 
al 
cal con 'todos los ’ de 
chas hereditarios ó 
do tenga b pueda ten 
ferfencia qué le hizo 
la escritura dé comí 

¡ viembre 'dé 1’952/ante el É^crlbá^o Ricardo 
1R. Arias, inscripta él jollíb ‘441 Asiénth 435 
'del Libró Í6 de Tüulóé, coh las preserváis y 
obligdcióhes> allí fon íuládas; que sé hacen _do- 

■ noeer a los cómpraó
frácciones de terreno 
ña a) y b) ubicaci t 
Caldera Y comprendida dentrb dej Ios siguieh

y acciones.
las 17 horas jen mi es-
323 venderé jion la ba- 

mtos sesenta }y s-eis pe- 
_ „_s centavos équíváíent'es

las dos- Wcéfas, partes dé Tá teísacióñ lis-
A : L. -

’Eréchbs ’y accipnés, -deré- 
pósésórips que ¡él éjécüta 
: si’ -dé acuerdo* la trah's- 

don Pacifico Moreno én 
ra venta-fecha 19 ’d© hb-

di íoHíb 441 Asienta 435 
ulós, coñ las I reserváis, y

W 9392 — JUDICIAL
W MSE — EB MÉtAN

POB. ARMANDO ORCE
. -El dig. martes 16 de junio de 1953 a 

horas en el HOTEL SIGNORELLI, 2Q de 
N9 118 Metán, remataré SIN BASE dinero
tado, los siguientes .elementos - y herramientas 
para taller mecánico: UN EQUIPO COMPRESOR 
AMERICA/UN JUEGO HERRAMIENTAS 62 PIE- , it
ZAS, UN íALADRO ELECTñfGO, UN ^UIPO'tes hmltes genferaJ«P 

PINTAR. -N° 2017, Y UN- EQUIPO SOLDADURA 
AUTOGENA; que s© encuentran en. poder de su 
depositario señor ANTONIO' SOLIS. Metan . — 
En - el acto d!eh remate se abonará el importe

2a.
por
sus 
Pe-

•sobre inmueble en 'El BaiTÍal", 
Dpto. San ‘Carlos. — Norte; Angel Mamant mide 
245 mts.: Sud; H-erd. Niaomedes' LópCr, caminb de 
por mCdÍQr mide 245 mts.: Este; Reíd. Serrano 
mide 403 mis.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346" 
mts.. —- >Salta, Abril 25 de 1952: 
E. GILIBERTI DORADO —- Escribano Secretario

-e.) ^7f4 al ll¡6p3.. . compra,.. Comisión a Cargo del com
■ 'piador. Edictos Norte y boteiin Qiicial. Ordeno:

• Sñ ’ Juez Primera Instancia ©n te Civil y Comer- 
WMKTES JWICIMES ’ ¡ ciál Segunda Nominación “Juicio ANTONIO .SO

; LIS vs. LA VOLP’E TOMAS" por alimentos. Ar 
[mando G. Orce — Martiliero*. - .
I ■ fe) 5 si, 1&|6|53.

.ores, sobre las sigúteatés 
denominad ab Las Lagu- 
¡en el departamento La

N° •9401 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
/ MARTILLEEOS PUBLICO 

(de la Corporación de Mqi tillaros) 
. 'JUDICIALFINCA EN ORAN

BASE $ 59.466.66
’ EL DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horaSj hl?
en mi'escritorio: Deán Funes 169, por orden á’el ¡ 
señor Juez esi lo Civil y Comercial de Primero 
'Instancia Tercera Nominación en juicio: Ejecu-

a) individualizada: Ñor 
arroyo p'edregoso ó zán- 

Cumbrés de laj finca Wjér- 
la quebrada p arroyo d©l 
.que vivia don Pedro. Ríos 
de Ríos I Suditrio Wierna; 

’niismá finca [Has Lagunas 
edro PáséuaL Ríos y Poi7 el 
ada o río del ¡Durazno; b) 

la individúdlizadct comprendida deiteó dé io's. si 
i guiantes límites': Piarte,, con el alambrado di- 
| visorio Rufe la separa de la propiedad "do- 
‘ ña María ‘3/ de Soria; Sud tío fWierna; Este; i _ , ñ. ■
| con el arroyoo 
¡Oste rió dé Job 
; mate véiñte poñ i - . <
• v a cuenta dél ñitenio. Comteióh de arancel— • * ' , i -

ka- a Cargo - del cómipradór. Ordena* Juez -de Pri-

te, con eI cauce de 
ja Que bajá dé las 
na y desemboca en 
Durazno m el lugar 
y,Teodora Chuehuy 1 
Esté, fracción d¿ la 
adjudicada a don Pe 
Oeste con la quebi

r?té, é'on el alambrado di-

luebráda dél Durazno; y— 
VacoheS. En éJL acto del re-’ 
denté dél precio ’de ventar

mi

ro. 'mera Instancia* S’d 
lo s ■

MATARE con la base de Cincuenta y,nueve mil-; cargaderos Quebrada Chica Las Pavas, Las 
cuatrocientos sesenta y seis pesos, con sesenta • Pavas h!9 2, La Matilde N° 3, La Matilde N? 
y seis centavos -moneda nacional o sean las dos : 4 en poder del depositario judicial Ricardo 
terceras partes de lq avaluación fisca-L un lote 
de terreno, qu©- fue- parte integrante de te. finca 
"Lapachal77 o "Palma Sola'7 ubicado en el Par
tido de Rqmadita, jurisdicción del Departamento 
d’e Orón de esta Provincia y designado con el 
número 143 d© la fracción A del plano archL 
vado en la Dirección Genera; - de Inmuebles. baJ 
jo N° 204 d© Orán, el que mide quinientos me
tros lineales en cada uno d© sus tados Norte y 
Sud y quinientos veinte y cinco metros lineales 
en Cada uno de sus lados Este* y Oeste, hacien
do una superficie de Veinte y seis Hectáreas 
dos mil quinientos -met~os cuadrados. Limita al 
Norte lote 144; al Est© lot© 138; al Sud, cami
no en mp/io Con - lote* 142 y al Oeste, camino

W |4S, Títulb a fo’is

9320— POR MARTIN- LEGUIZAMON; 
Judicial Rollizos de cedro;

15 d© junio p. a las 17 horas en 
escritorio General Perón 323 venderé sin

ción. Hipotecaria, María Auge ica Francisca Cor se/ dinero d© contado. quinientosr ochenta 
nejo de León Hartman vs. Salvador Oala-flori, RE-^llizo-s d© Cedro que Se encontraban en

Marsilli, ciudad de Orán-;- expediente 29334 
fs. 17 y vuelta. Ordena Juéz Primera Instan
cia Primera Nominación eü lo O. y C. Juicio 
Ejecución dé sentencia Dr. Ernesto Michél y 
señor Santiago Esquiú. Vs.
Náttkemper. En el acto- del remate veinte tgor 
ciento del precio d© Venta y a -cutenta del 
mismo. Comisión de arancel a cargo: del com
prador.

señor Carlos- O.

e) 3 al 15|6|53

N* 9389 POR MÁRtlN-LÉGUIMMÓM.

Judicial. Caga y terreno }©n-'-esta ciudad 
•í<BS«ewpad® “"J BA$>;®. 20 '**

guñda' Nominación ©n lo C. 
L Juicio Ejecución Pedro’ Mor ©no vs.

Ignacio Salustíi; I
e) 3.|6 al 16|7|53

íjSWAMGIT
i éstcr ciudad, 
itds exi mi Ogcrr
Coñ leí base de 

uíiicfe ñiil ’pe?os,

9335 -
Judicial. — Ccú

* El 11 d© junio
terio General Peroii 323 yen-abré
-cuarenta. y cinco 
respectivámenté i

: San Luis esquina
variados áíñbienfiS doce ínetfosj sóbr© Catamar- 
ect por treinta.’mi 
da dentro dé> hre
Norte propiedad Ó

. calle San Luis,- E&
Qúiroga hoy £&■

ra y terréno eh 
p. d las 17 ho

mil pesos y
;) ' Casa y tenforíó ubicado en 
Cátámárca, edificación moderna:

■troM sobre SanjLuis ,comprendí’ 
siguientes líjmites generales: 

I© Ricarda Destete 
te propiedad ] que fue- de José 
Salomón Sivbro; Oeste, cafe

Catamarón 2), Tirreno cok Casa sabré- cálle San 
éntre date mofea y Soñt¿ Fé^
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de frente po¿> cincuenta y\ocho’ metros de fondo’-C; y C. Juicio’ Ejecutivo. Dolores M. d©. Rodó vs. -Candelaria -.Auristella' o &sa adicionar el nombre # 
comprendido’ dentro ' de los siguientes límites ge
nerales: Norte propiedad de Juan P, Huerta; Sud, 
calle San. -Luis; Esfe- .propiedad, de- José Ruiz;
Oeste propiedad que fué de Rafael -y Ricardo 
San Miligñ.---- Catastro 5708 y 4.1’83, “ En el
acto del - remate veinte por ciento-del precio de 
venta y a cuenta , del- mismo. Comisión dé 
arancel ce cargo del comprador. — Ordena Juez 
•de Primera Instancia -Segunda Nominación en lo

* Salomón ’ Sivero. .; < •
{ . ’ - \ .e) 19|5 aPll|6j53. .-

' .BECTIHCACION DÉ PAKTIDA

. Ñ? 93'37. — El juez Civil y Comercial Según- 
i da Nominación; autos rectificación partidas se
guido por Candelaria Auristella Juárez de Zer- 

j da; rectifica/ acta 5 498 fecha Febrero de 1906 
folio 43 Tomo 17. Capital, que la inscripta es

d© AuristeUa. 27. Acta veinticuatro de féchd 3 
-de agosto de 1940 matrimonio Pablo Zerda con 

i l " ' .
! Candelaria Auristélla Juárez, folio .94 al 95, Tpd
• mo 20, Ohicoana, Salta. — Candelaria Aúnate'
' Ha es decir. Con i latina y no’ como allí figura.
; ...Salta, junio 1 de .1953. — ANIBAL ÜRRIBA-

RRI, Escribano Secretario. ó : ? •
... e|8 jcd 17|6|53:

SECCION COiERCiAL
5a2SÉSKK3ESE2EE2SHH0HZíSaSS5Bai3f»SJiXÉSSS33S23^^

iCiedad de. Responsabilidad Limitada la que gi- tes y enajenar a título oneroso o gravarlos 
>rara bajo la razón social de -‘GARULLO E con derecho real de prenda comercial;' índus- 
j IBARRA” SOCIEDAD . DE RESPONSABLE!- trial^ civil o agraria hipoteca y cualquier otro 
¡DAD LIMITADA, con domicilio y asiento de derecho real, pactando en cada caso de ad'Qui 

Jsus operaciones en la calle. Urquiza .N? 658 dC ' ----------- ------------------------------- ‘ -3- --
- - “Portocala; y Compañía Sociedad de Réspon ' esta .misma .Ciudad de Salta, y sin perjuicio.

sabilidad \Limitada” hace saber a -los -efectos
legales de¡l caso, Que por escritura de fecha terior y exterior del territorio del país;
19-‘d.e mayo último pasado ante bl escribano.

- , don J. A. Herrera/’ debidamente inscripta en 
el Registro. .Público' d© Comercio al folio 432

• . a&iento N? ,2957 del libro 25 dfe Contratos So-

CESION. DE CUOTAS 
'’/'•- SOCÍALES

N? 93'82- CESION -DE CUOTA SOCIAL.

ds establecer sucursales y agencias en -el in-

sición o enajenación él' precio y forma de pa< 
gu e inteneis.es. de Ice operación y tomar o dar 
posesión de bienes materia del acto, o contra 
to; b) Ejercer la representación de Sociedad 
en todos sus actos; c) Constituir depósitos en 
dinero o valores en lo® bancos y extraer total 
o parcialmente los' depósitos constituidos a 
nombre ¿e la Sociedad, antes o durante la vi 
gancla de este contrato; d) Tomar dinero pres 
tado a interés en los establecimientos -banca-

ARTICULO SEGUNDOLa Sociedad tendrá 
una duración de cinco- años a contar desde el 
día -d© la fecha, pudiendo ampliarse el térmi- 

cialés, el socio señor Juan Morales ha cedido n° por determinación die los bocio-s, ©n cinco 
y transferido su cuota social (treinta acciones) 1 años más. — ARTICULO TERCERO: La. So- - ~ ~~ - ___ - - - _____ _

• . á. los .socios - Señores Lorenzo' Sánchez y Do- piedad tien© por objeto reparaciones y taller ríos, comerciales o particulares esPeCialmen- 
mingo Egidio Eletui en la proporción de yi-en- mecánico de automotores- en general como así

- ticuatro acciones para el primtero y seis ac-' también garages, v©nta "d© repuestos, repr@sfen 
ciónos para-©1 segundo, más las utilidades co- t^ciones d©; automóviles y cualquier' activj- 
rrespondiénteg: y dejando., por consiguiente, dad t lícita qñe Síé considspe conveniente para

. -d.e pertenecer ¿ ’la sociedad el cedentfe señor ¡ .
. . Juan’ Morales. Fdo. Manuel Jorg© Portocala Io9 intereses de la misma. ARTICULO

y'Domingo Egidio Eietti, SpciOs Gerentes. . CÚARTO: El capital social ©s-tá constituido
• .e) 2 ál 9|6|53 P°r ia su-ma de QUINIENTOS' MIL PESOS

MODIFICACION DE CONTRATO 
' ' SOCIALES ' •

t¿ díe los bancos establecidos en- esta plaza, 
con sujeción a las leyes, y reglamentos y 
prestar dinero estableciendo en uno' y otro ca 
so la forma y tipo de interés- tendrá también . 
la facultad de Solicitar autorizaciones expi^- 
sas pana girar ©n descubierto; e) Retirar dé • 
las’ Oficinas de Correos y Telecomunicaciones, 
la. correspondencia epistolar y telegráfica de 
la Sociedad; recibir las mercaderías y paque- ; 

etcs consignados aja misma,. <a su nombre o a 
fa ondgh de otros ■ y' -Celebrar contratos de Se 
■guras y fletameñtos; f) Intervenir en asuntos- 
do aduanas, aviación, impuestos internos, im
puesto a los réditos, etc., prestando declara- 
clones escritas; solicitudes, parcial©, conocí 
mientos 
endosar,, 
negociar 

pagarés,
! clones o 
; privados,

•■--j por la Suma de- QDINE0NTOS' MIL PESOS
■L~— MONEDA NACIONAL (?. 500.000 m|n.), divi-

didos n© cuotas- de unx mil. pesos cada una y
J aportada por los. socios en la siguiente forma:
I e-1 socio señor José CarúÜío, g© suscribe a tres- 

.1 cientas tres acciones d© mil pesos cádá 
Sima, lo'que hace un total de trescientos tf©s 
¡ mil pe^es y el socio señor Jorg© Navor Ibarra, 
¡de mü pesos cada’ una, ló> que hace ¿un to- 
¡ se suscribe a ciento’' noventa y siete acciones 
\ tal de ciento noventa y sfete mil pesos. Lgs 
I acciones suscriptas por ambos socios, g© en^ 
I cuentran totalmente integradas^ '— El valor 
de las acciones integrado® /encuentra ©ons- 

’• ti tul do por maquinarias., mercaderías, muebles 
fy útiles 1© cual Quéda transferido a la socle-ída-ia o personal; h) Hacer, aceptar- .o impug 
‘ dad en ©xclustya propiedad d© ésta, recibién ¡nar consignaciones de pago, 
i dola la misma a su entera satisfacción.-— La ■ - - - — ~ . - — -
¡presente modificación es con efecto retroactL Iaceptar derechos reales o dividirlos- subyo- 
vo al día 1° d©-febrero de mil novecientos cin ¡ ?arlo®> transferirlos-, -total o parcialmente; i) 
cue-nta y trés y según inventario practicado ' Co-m-parec^r. en juicios ante los .tribunales de 

. : ■ • j cualquier fuero. o jurisdicción por si o por .
el 31 de'enero del mismo año. - ARTICULO |ffiedio ,de apod&rados, •con facultad para, pro- • 

'QUINTO: La dirección y Administración . de ' mover

- N? 9375 — MODIFICACION DEL CONTRATO
SOCIAL- Q.E. QARULLO E IBARRA SOCIE
DAD DE .‘RESPONSABILIDAD LIMITADA..

En la' Ciudad d© Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombr©, República Argenti
na, a los veintidós días del . mes. de mayo- del 
año mil novecientos cincuenta y- tries, entre 
los señores JOSE cARULLO, argentino, casa 
-do en primeras nupcias con doña Angélica Caí 
Iota I-barra, domiciliado en Urquiza. N? 658- y 
don JORGE -NAVOR IBARRA* argentino, ca
sado en primeras nupcias- con doña Benedicta 
^Sánchez, ’ con domicilio en la calle Santiago 

’ -dfel -Estero N? 1050; ambos mayores d© edad 
y hábiles para contratar, en su ’ carácter de 
únicos • socios de la razón social “Cárullo e 
Ibarra” Sociedad de Respoiisabildiad ’ Dimita-' 
da,' han convenido en modificar el artículo 

~ . cuarto del contrato social de la nombrada so 
cíedad, .el Que encuentra inscripto en el Rer 
gistro Público d©. Comer cío. con fecha siete de

- marzo de 1952, al folio 258, asiento- ,N? 2.. 696 
1 del,; Libro 25 de “Contratos Sociales”, - elevan
- do- el capital social de .-doscientos cincuenta' 

mil p©sos moneda nacional a quinientos mil 
pesos de igual moneda. ~~ En consecuencia el

. referido contrato queda redactado- d© la- ¡s?

guíente manera:.-ARTICULO PRIMERO: Que.
SOTstttuídc? ienty§ ios «cp.p<mentes ara gg-AoSa ciase áe JMabl^ fomueMe5 9 gamsvúen

y manifiestos; g) Librar, aceptar/ 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y 
de cualquier modo letras de cambio 
vales, giro®; cheques, u- otras obliga 
documentos- de créditos públicos o 
con o sin gáraMía- hipotecaria,: pr©n

: dad en exclusiva propiedad de ésta, recibién ¡nar consignaciones de pago, novaciones, re- 
i dola la misma a su entera satisfacción.-— La ¡misiones o -Quitas-de deudas; i) Constituir o

¡ la Sociedad estará a.' cargo- indistintamente de 
cualqui@ra de los socios, al igual qufe la firma 
social;, para todos ios actos y operaciones’-ne- 
cesiarías a los efectos objeto social expuesto, 
con la prohibición de -comprometerlas en ex- 
peculacionfeé exfrañas al'giro social, m ©n fian 
zas, garantías o-vales en-favor de terceras- 
El mandato para administrar comprende, ade 
más ,d@ los negocios que forman el objeto, de 
la Sociedad, las- siguientes facultades- a) Ad 
Qiürir- por cualquier .título/ oneroso o gratuito,

garloS, transferirlos-, -total o parcialmente; i)

! cualquier fuero. o jurisdicción por si o por .

o Contestar d en anda’s de cued- 
naturaleza, declinar jurisdicciones,' 

producir todo.

. quier
poner o absolver posiciones
género de pruebas e informaciones; compro
meter en .árbitros o arbitradores, transigir, re 
nuneiar al derecho de apelar o a préseripcio- ’ 
neg adquiridas; interponer o renunciar recur . 
sos legales; k) Percibir cualquier suma de di 
ñero o . valores y otorgar recibos y cartas: de. . 
pago; 1) Conferir poderes ©spWales o genera- .; 
les y revocarlos; m.j Formular protestos y 
protestas^ n) Otorgar y firmar los instrumeú

inteneis.es
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para ejercer los actos enumerados o relacio
nados en la administración social; o) Convo 
car o-asistir a las Asambleas ordinarias y ex
traordinarias y proponer y someter a su con 
sideración cuanto fuer© oportuno y cumplir y 
hacer cumplir. las resoluciones qus las Asam 
blfeas adopten. Establecer y acordar servioics 

- y-gastos de la administración, con facultad 
para’ designar y remover su personal, fijando 
sus haberes y sueldos o retribuciones como 
también nombrar personal para trabajar en 
sociedad; q) Practicar o hacer prac
ticar los balances y memorias que 
deben presentarse a las asambleas 
el detalle de las facultades 
simplemente enumerativos 
pudiendo en consecuencia

caso cesa el. interés aludido. ARTICULO DE-í Limitada, a cuyb 
| derecho. ;— JORGE 
i SE GARULLO.GIMO TERCERO: En caso' disolución de 

la Sociedad, Resolverá entre os socios en 
que forma se liquidará, siempre que no con 
traríe las •dásposicioaíes- d© la Le once mil 
S3iscientos Cuarenta y cinco y las del Código

da Comercio. ARTICULO DECIMO COARTO: 

ninguno de los socios podrá asumir la re
presentación de otra persdna o entidad que- 
ejerza .el mismo .comercio o industria sin pre
via autorización de la Sociedad, y-deberá pres 
tar su cooperación con la actividad Q inteli.-

Cijinipliiniento se obligan a
NAVOR IBARRA — JO-

e) .2915 al 5|«|53.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS '

o hacer 
m em o r i a s 

1 as 
qu© anteceden -son 
y no restrictivos, ,

________ __________ _  los socios adminis- ¡TICULO DECIMO 
tradores, practicar todos los actos y gestio ílecimiento de uno de los socios, los herederos 
nes necesarias, para el amplio ejercicio de sus "podrán reemplazar ¡" 

de seis meses, contados desde el día. del fa- | 
Ilecimiento, para resolver su continuación ó 
retiro d/e la sociedad, reservándose éste el de
recho de admisión o rechazo, que se resolve* _ „„ „
rá de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de ! 257. gaita Mayo 
la materia. Si fueran admitidos los herederos -rí 
del socios fallecido, deberá unificar su re-

:gencía que exijan. los interesas sociales. AR

QUINTO: En caso de fa-

■ N? 93/7 — Dq conformidad a las disposicio

nes d© la Ley Nacional N? 11.867, notifícase 
a los interesados; qr e por ante la

’del suscripto, titular
.domicilio en la 'Cálle

Escríbanía
N? 9 y con

479 tramitas© la transferencia del
Nación d© servició

* del Registro
20 de Febrero- Nros. 473|

, negocio es* ■

al ausente, teniendo plazo :JqS cajies ‘ 25. d<
funciones.' ARTICULO SEXTO: El día trein 

y uno de dici embre de cada año, se prac
ticará- un -balance general del giro social, sin 
perjuicio de los balances dfe comprobación 
mensual de saldos y números. ARTICULO 
SEPTIMO: Las Asambleas de la Sociedad se 
realizarán cuando cualquiera de los socios lo 
-crea oportuno y anualmente ©stos sre reunían 
para aprobar los balances. En las Asambleas 
las cuotas integradas de mil peos representa-

Y. P. F. (autorizada) sita
"en ©1 Pueblo de Meján de ,©sta Pro
____ _V .1© Mayo y Mitre, i

" ¡ su propietario él: se ñor Fernando

vincá-a sobre 
or parte de 
Villa Borne \ 

jri a favor del señer Walterio Sánchez. Oposi
¡clones en mi Escril 
¡•señor Sánchez en

ravia Val'deZ.
WALTERIO

domicilio del 
d© Mayo N?

rá un voto. ARTICULO OCTAVO: Las utili
dades líquidas de cada, ejercicio Se distribui
rán por partes iguales dentro- de cada uno de 

’ ¡os socios integrantes; debiendo deducirse del 
total el cinco por ciento para la 
“Fondo de Reserva”,, casando esta 
Cuando- alcance ©s-e fondo el diez 
del capital» Lás pérdidas serán

formación 
obligación, 
por ciento 
soportadas

partes iguales entre los socios. ARTICU-- 
NOVENO: Los socios podrán retirar sus 

utilidades en do cíe cuotas iguales- a contar des 
de el mes venidero de efectuado el balance, 
con el interés del ocho por ciento anual, que 
dando a opción 
utilidades

prq&einitiac.i^n ARTICULO DECIMO SEXTO : 

Si los herederos resolvieran no continuar en 
ja sociedad, el'haber de su causante des será 
abonado en cuotas trimestrales del diez .por 
ciento, reconociéndoles el siete por ciento de 
interés anual, y reservándose la Sociedad el 
derecho de cancelarles su haber antse de Ia3 
fechas fijadas, en cuyo caso cesa ©1 interés 
aludido. Los- herederos o representantes del 
socio fallecido, no podrán exigir, en ningún 
caso, a los socios restantes o a la Sociedad 
que continúen el giro de su negocio o garan
tías Para el pago< d-e las cuotas relacionadas 11. M. S. Industria 
ni indemnizaciones por. nombr© comercial pa- ¡ 

tentes, marcas o llaves del negocio. ARTIGO
LO DECIMO SEPIMO: Si resolviendo con
tinuar en la Sociedad-no fuesen admitidos poi 
esta, el haber de su causante les será abona
do en los mismos casos y condiciones estable 
cidas en la cláusula anterior: ARTICULO DE

anía y en el
M»etán calle 25
) 29 d© 1953. — Adolfo Sa

Escribano Público Nacional.
SANCHEZ — :

rILLA ROMERI

DISOLUCION

FERNANDO

e) -19 al 8|6j53.

DE S0CI

por 
LO

antes
dre lo Sociedad liquidar dichas 
de los doce meses citados,-en

9'393 — PI^QLIR

Art. • 429 Ce digo
Por chco dias • se 

.la Sociedad de. Re

‘ION DE SpjCIEpO

de Comercio y L.ey- 11867
> hace saber q-c

i sponsabilidad limitada I. B-. 
Blpquera y Mosaiquera Sal- .

> en. Corrientesj 5117_ Constituí

= Angel Cucchiqró y -CornePo - ■ -
Belgrano 1245
Cargo • el. aciL 
osíciones ante 
los domicilios .
1953. Ricarda

e s.e disuelve ,

I teña, con domicilio 
d-q por los señores
Porfidio Gómez, ¡domiciliados en 
y Corrientes 519;, lomando a su 
vo y pasivo el seüc 
esta Escribanía, Bal zt 
en esta ciudad’. Sa 1¡
R. Arias. 0
H. Arias, Escribano

loi Gómez. Op
:arce 21; todos
da, Junio 3 de

el interés aludido. ARTICULOcesa
Al iniciarse cada ejercicio,. los so

cios se reunirán en Asamblea para establecer 
si los- socios gerentes percibirán Sueldos y en 
su caso el monto de los mismos, el que se 
mantendrá hasta el nuevo 'ejercicio, salvo que 
por .circunstancias especiales hubiera que mo 
diñcarlo, en cuyo caso deberá establecerse

cuyo caso 
DECIMO:

GIMO OCTAVO: Producido el fallecimiento de 
algunos de los socios, se pro-cederá de inmedia

to a practicar un balance general. ARTICULO 
DECIMO NOVENO: En caso de incapacidad 
de .alguno de los socios será reemplazado

de Registro. Salta.
e) 5 al 11|6¡53

Asamblea ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
El; Socio que se retirase de la Sociedad, por 
cualquier causa aunque fuere contra su pro
pia voluntad, no podrá exigir a titulo de com
pensación, suma alguna ni indemnización por 
nombre comercial, patente, marca o llave de 
negocio, las reservas acumuladas en el Fondo 
de Previsión, quedarán a beneficio exclusivo

por su representante • legal ARTICULO VIGE
SIMO. Toda duda, cuestión o diferencia, que 
durante la existencia de la Sociedad, disolu
ción o liquidación llegue a suscitarse entre 
los socios, sus herederos o representantes, se
rá resuelta por árbitros amigables compone
dores, nombrado uno por cada parte discon
forme, los cuales designarán un tercero para 
el caso de discordia, pero cuyo nombramien
to se hará antes de entrar a conocer de la 
cuestión sometida a Su decisión, siendo-' su 

V “ ''fallo inapelable. ARTICULO VIGESIMO PRI 
de anticipación y Por , 

el valor de sus acolo» : MERO: Para todo lo no previsto en este con-

los socios manifestara su 
de la Sociedad, deberá no- 
a los demás socios por lo : 
días

de la. Sociedad ARTICULO DECIMO SEGUN
DA: Si alguno de 
deseo de retirarse 
tificar ¡Su decisión 
menos con treinta
telegrama colacionado';
nes le será -reembolsado en cuotas trimestrales j trato social, regirán las disposiciones del Có 
les del diez por ciento, 
te por ciento d@ interés anual y. reservándo
se lá sociedad el derecho de cancelarle su

taM en

reconociéndole el si< •digo de Comercio. La sociedad podrá darse su 
reglamento interno. Bajo las condiciones que 
Se Estipulan las partes dejan formalizado 

eoptráto dj SQQíecUd de

VENTA DE “NEGOCIOS

EDICTO: Alberto Qvejero Pas, Es
cribano Nacional, hice saber que en su Escribanía 
s©, tramita Icé ¡venta del Negocio denominado 

ubicada en- la Calle Florida

N° 9398.

"Mueblería Gorin'
N9 75 de propiedad de don Adolfo Gorin a faj 

del señor Beer Augustovski. con domicilio 
San Martín W

efectuarse las, -oposi 
ley en e-1 domicilia 
cribanía, calle Ivíii 
— A. Ovejero Pa: 
nal, - '

vor
en 859 de este . ciudad, debiendo 

aciones de q|e prescribe' la 
del comprado^ o en esta Es^

N° 467)471. -- Teléfono 2310
— Escribano Público Nació’

‘e
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ASAMBLEAS
N? .9367 '

ASOCIACION BANCARIA DE SALTA

- . (.Sociedad Civil de Empleados de Banco)

Citaste a los señores socios de la Asocia- 
- eión Babearía de Salta, (Sociedad Civil de Em 
•piteados de Banco) a Asamblea General Ex- 

ferwr^inarna que tendrá lugar en la sede de 
la Institución; calle Santiago* del Estero1 566, 
él día 13 de junio próximo a hora 14,para 

tratar la -Siguiente

O RDEN DEL DIA

1?.— Lectura del Acta de la última Asamblea.

2?.— Lectura y consideración del inventario 

General.

3*.— Dei-gnacióm de dos socios presentes en 
la Asamblea para que firmen el Acta.

4-5.— Modificación de los siguientes artículos 

de los Estatutos: Primero,’ tercero oh 
ios incisos G, E y G; Doce Dieciocho; 

y Sesienta y ocho.

5*.— Elección d© los siguientes miembros de 
la* Comisión Directiva: o Vicepresidente 

Secrétario General, Pro-secretario Te- 

surero, Pro-tesorero: Dos vocales titula

res y seis suplentes.

En caso de no lograrse tel quorum a la hora 

citada, la Asamblea tendrá lugar media hora 

desPÚes y. se Constituirá con el número de 

socios que éstén presentes.

RAUL J. MINGO — Presidente.

\ ®) 2 al 8]6|53

N° 9402. — CLUB ATLETICO GRAL. PIZARRO

CITACION A ASAMBLEA
De acuerdío a lo establecido en los Estatutos 

del Club Atlético Gral. Pizarra, la comisión di
rectiva cita a sus asociados a la asamblea Ge
neral Ordinaria que s© llevará a cabo el día 14 
de junio, en ©1; local de la calle Lamadrid esq. 
9 de julio a horas 10 con el objeto de tratar la. 
siguiente

ORDEN DEL DIA:

Io — Lectura del acta anterior.
29 — Memoria y balance.
30 —> Renovación de _la Comisión Directiva.

LUIS R. RUIZ
Vicepresidente 

e|8|6j53.

RUBEN SILVA

Prosecretario

/ ri;tE>ctmtt(t3iH!BtinKttnB<iif«niit<iinMiiii8iiiiaiiiiBitiisiiiiaiiii3iaiaiHi»nii8iiHBHUfifHiDitiifiiui2iinahiiiKnnQi!iiBniín<*itcrv«i*HZNn«.  
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¡i^VISO DE SECRETARÍA DE LA 
J -NACION

j PRESIDENCIA DE LA. NACION
í |l SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
I I DIRECCION GENERAL DE PRENSA
' jj —-----------

: ii Son numerosos los ancianos que se bene- j| 
ilfician con el funcionamiento de los hogares 
¡fque a éU°s destina la DIRECCIÓN GENE-' 
¡IRAL DE ASISTENCIA SOCIAL de,la Secre
taría de Trabajo y Previsión,
I Secretada dj© Trabajo y Previsión 1 

«¡I Dirección Gral. de Asistencia Social 

M A LOS SUSCRIPTORES f
líí

. • T
í;f Se recuerda que las suscripciones al BO~M
ííLETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
¡■el mes de su vencimiento.
| A LOS AVISADORES

?j La primera publicación de los avisos-de-, 
i’’be ser controlada por los interesados a fin 
^d-e- salvar en tiempo oportuno.Cualquier error 
,s'en que se hubiere incurrido.
ií A LAS MUNICIPALIDADES

•I De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
>s obligatorio la publicación en este Bo_
f'letín de los balances trimestrales los que 
fgozarán de la bonificación establecida por 

F el Decreto N° 11.192 del 18 d!e Abril de
h!949. EL DIRECTOR
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Talleres ®rá£icos 
® ARGEL PENITENCIARIA 
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